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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 267- M. 487311 -Valor C$ 1,980.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION DE SECRETARIOS 
JUDICIALES DE ACTUACIONES DE NICARAGUA" 

(ASEJANIC) 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil quinientos quince ( 6515), del folio número tres mil quinientos 
treinta y cuatro al folio número tres mil quinientos cuarenta y seis 
(3534-3546), Tomo: III, Libro: DECIMOQUINTO (15°), que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional 
denominada:"ASOCIACION DE SECRETARIOS JUDICIALES 
DE ACTUACIONES DE NICARAGUA" (ASEJANIC). Conforme 
autorización de Resolución del veintiséis de Enero del año dos mil 
diecisiete. Dado en la ciudad de Managua, el día veintiséis de Enero 
del año dos mil diecisiete. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número DOS (2), 
Autenticado por el Licenciado Eduardo José Mejía Bermúdez, el 
día dieciocho de enero del año dos mil diecisiete. (f) Dr. Gustavo 
A. Sirias Quiroz, Director. 

DECIMA OUINTA: JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
PROVISIONAL. Los comparecientes deciden elegir una Junta 
Directiva Nacional Provisional con la siguiente composición: 
Presidente; Ángela Marina Soto Silva, Yicepresjdegte; Jamileth 
Esmeralda Pérez Cerda, Tesorero; Cesar Augusto Mendoza 
Pavón, Secretario; Roxana Vanessa BermúdezCervantes,:fl:i:Dttl: 
~/Fiscal/ Osear Danilo Sánchez Mendoza. La Junta Directiva 
Nacional Provisional deberá realizar a lo inmediato todos los actos 
y gestiones que sean necesarios para la obtención de la personalidad 
jurídica de la Asociación ante la Asamblea Nacional y las autoridades 
competentes. En este estado los miembros se constituyen en reunión 
extraordinaria de Asamblea General para conocer y aprobar el 
ESTATUTO de la ASOCIACIÓN DE SECRETARIOS 
JUDICIALES DE ACTUACIONES DE NICARAGUA, 
"ASEJANIC". PRIMERO: Presiden la reunión la Junta Directiva 
Nacional Provisional en pleno. SEGUNDO: El Presidente declara 
abierta la reunión y expresa ser objeto de la misma, la consideración 
y aprobación del Estatuto. TERCERO: El Secretario dio lectura al 
proyecto de Estatuto en términos generales, los cuales discutidos en 
lo general y particular aprueban este acto: ESTATUTO: CAPITULO 
UNO: ARTICULO UNO: NATURALEZA: La ASOCIACIÓN 
DE SECRETARIOS JUDICIALES DE ACTUACIONES DE 
NICARAGUA, adelante identificada como legalmente se abrevia, 
es decir" ASEJANIC", o simplemente la Asociación, es una persona 
jurídica de carácter privado, laica, no partidista, no gubernamental 
y sin fines de lucro, de duración indefinida. Tiene su domicilio legal 
y su sede en Managua 1 Departamento de Managua/, pero podrá 
desarrollar sus actividades en cualquier lugar de la República o fuera 
de ella. ARTÍCULO DOS: FINES Y OBJETIVOS: La Asociación 
tiene como fin: a) La igualdad, independencia, respeto y solidaridad 
entre sus afiliados, como elementos indispensables para el 
fortalecimiento de la Asociación. b) Lealtad, fidelidad y apoyo por 
parte de los Afiliados a los presentes Estatutos. e) Defensa del 
ejercicio del secretariado. d) Respecto a la posición institucional 
del Poder Judicial y la dignidad de cada afiliado. e) Promoción de 
las relaciones sobre la base de la sol\daridad y respeto mutuo entre 
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sus afiliados, compañeros de trabajo y colaboradores de la 
administración de justicia. Se propone cumplir los objetivos generales 
siguientes: a) Promover la estricta aplicación de la Ley de Carrera 
Judicial y su Normativa. b) Participar y tener incidencia en la toma 
de decisiones en el Consejo Nacional de Administración de Carrera 
Judicial, en representación de los intereses de los afiliados. e) 
Participar en la integración y ejecución de las funciones de las 
distintas comisiones creadas por el Consejo Nacional de 
Administración y Carrera Judicial en el marco de la aplicación de 
la Ley de Carrera Judicial y su Normativa. d) Incidir en la igualdad 
salarial en razón del cargo y en base a las categorías establecidas 
en la Ley de Carrera Judicial, así como en la equidad de la distribución 
a nivel nacional de los demás beneficios obtenidos, propugnando 
por un salario acorde a la Dignidad y Responsabilidad de la 
Administración de Justicia en Nicaragua. e) Velar por la seguridad 
personal en el ejercicio del cargo, así como la seguridad económica 
de sus Afiliados, exigiendo como gremio las prestaciones y beneficios 
adecuados, que como funcionarios Judiciales correspondan. f) 
Mejorar las condiciones de trabajo de sus Afiliados, gestionando la 
obtención de recursos y medios necesarios para elevar el rendimiento 
y eficacia en el desempeño de sus labores. g) Dirigir acciones 
encaminadas a la estabilidad laboral, ingresos, promociones y 
traslados, promover la participación organizada de todos secretarios 
judiciales de actuaciones de Nicaragua, que estén interesados en la 
búsqueda y desarrollo de alternativas laborales de promoción y 
ascenso de conformidad a la experiencia y capacidades intelectuales, 
contando para ello con la fortaleza y cohesión gremial necesaria. h) 
Promover y estimular el hermanamiento, ingreso y solidaridad con 
otras Asociaciones y gremios nacionales e internacionales afines, 
siempre y cuando no vulneren el ordenamiento jurídico nacional o 
los presentes Estatutos. i) Implementar los canales correspondientes 
ante la Corte Suprema de Justicia para la expedita incorporación de 
los egresados de la licenciatura de Derecho de todos los afiliados. 
j) Promover capacitación técnica y profesional ante la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia y otras instituciones que impartan 
Diplomados, Postgrados, Maestrías para contribuir con el 
fortalecimiento de los conocimientos en derecho. k) Gestionar Becas 
para los asociados ante las instituciones o ante las universidades 
adscritas al CNU y otras instituciones privadas que apoyen el 
fortalecimiento profesional de la justicia. 1) Gestionar ante las 
Universidades adscrita al CNU (consejo nacional de universidades) 
para búsqueda de oportunidades de docencia para los afiliados de 
la Asociación que cumplan con los requisitos exigidos por el CNU 
o las universidades que lo soliciten. ll) Mantener una relación 
armónica y de respecto con los Jueces, Magistrados de Apelaciones 
y de la Corte Suprema de Justicia y demás instituciones u organismos 
a fines en aras de mejorar la Administración de Justicia. m) Generar 
fondos para el mantenimiento de la Asociación y la ejecución de los 
principios, objetivos y tareas propias de la misma, a través de las 
cotizaciones ordinarias y extraordinarias de los Afiliados; 
promoviendo actividades, gestionando y aceptando donaciones 
nacionales e internacionales, siempre y cuando no comprometan la 
imparcialidad e independencia de la Asociación y sus miembros. n) 
Promover el reconocimiento al desempeño de la labor ejercida por 
los Afiliados en pro del desarrollo de los objetivos y principios de 
la Asociación. ñ) Defender la independencia del Poder Judicial, 
como elemento indispensable del Estado Social de Derecho y como 
premisa fundamental de un país donde prevalece la democracia. o) 
Dirigir y orientar máximos esfuerzos hacia una capacitación integral, 
constante y permanente de todos sus afiliados, acorde con las 
necesidades que en el ejercicio de sus funciones se presenten y con 
los inte(eses particulares de los mismos. p) Velar por la imagen del 
Poder Judicial y de la Asociación con el actuar individual y colectivo 
de sus Afiliados. q) Defender los derechos profesionales y laborales 
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de sus Afiliados ante la amenaza o vulneración de los mismos. r) 
Promover el desarrollo de los valores éticos, morales y culturales 
de sus Afiliados. s) Promover la especialización de sus afiliados. u) 
Representar a los asociados cuando estos así lo demanden en las 
negociaciones del convenio colectivo, acuerdos laborales, sociales 
y convenios internacionales, y cualquier actividad en los que estén 
contenidos los intereses de los mismos. t) Defender los preceptos y 
disposiciones sobre lo referente a los derechos laborales contenidos 
en la Constitución Política, códigos y leyes que rijan al gremio de 
Asociados. u) Establecer, mantener y fomentar relaciones e 
intercambio de experiencia con todas aquellas Instituciones Estatales 
y No Estatales interesadas en la problemática de la atención y manejo 
en la aplicación de !ajusticia en Nicaragua; tanto nacionales como 
extranjeras, que permitan la consecución de los objetivos aquí 
planteados; v) Presentar ante los organismos de cooperación 
internacional y Entes del Estado las exposiciones o solicitudes que 
la Asociación considere necesarias, y prestarles a estos su 
colaboración en todo aquello que fuese adecuado para las actividades 
que la Asociación desarrolle; w) Participar en organizaciones y 
eventos de carácter nacional e internacional, cuyos fines y objetivos 
sean de beneficio para las actividades de la Asociación; x) Ejercer, 
desarrollar, patrocinar o hacerse cargo de cualquier otra actividad 
o programa que tienda al mejoramiento de la Asociación; y) Establecer 
alianzas o asociarse a organizaciones nacionales e internacionales 
que tengan similares o afinidades con los objetivos y carácter de 
esta asociación. En general, realizar todo aquello que contribuya a 
alcanzar los fines y objetivos señalados en este Instrumento. En 
cumplimiento de sus objetivos la Asociación podrá ejecutar y celebrar 
todos los actos, acciones, actividades, coordinaciones, relaciones o 
negociaciones conducentes a alcanzar tales propósitos, celebrar toda 
clase de actos civiles, comerciales, mercantiles, bancarios y 
administrativos que sean conducentes a los fines que se propone, y 
en este sentido, podrá adquirir y vender bienes muebles e inmueble, 
títulos valores, acciones y otros derechos; realizar operaciones en 
consignación, celebrar contratos de arrendamiento, recibir donaciones 
en dinero en efectivo, en cualquier moneda, nacional o extranjera o 
en especie; tomar dinero prestado, con o sin intereses, con garantías 
o sin ellas; Establecer relaciones jurídicas con instituciones crediticias 
publicas o privadas, nacionales o extranjeras, abrir y manejar cuentas 
bancarias tanto en moneda nacional como extranjera, ya sea en 
Nicaragua como en el exterior. ARTÍCULO TRES: DURACION: 
La duración de la Asociación será indefinida. ARTÍCULO CUATRO: 
DOMICILIO: El domicilio será la ciudad de Managua, pudiendo 
extender su acción y desarrollar sus actividades en cualquier otro 
lugar de la República, así como en los otros países de América 
Central. CAPITULO 11. DE LOS MIEMBROS: ARTICULO 
CINCO: Los miembros de la Asociación son de tres clases: a) 
Fundadores. b) Activos. e) Honorarios.a)Sonmiembrosfundadores 
todos los que aparecen suscribiendo la Escritura de Constitución de 
la Asociación. b) Son miembros Activos de la Asociación todas 
aquellas personas que compartan y acepten los objetivos de ésta, 
sin discriminación por razones de género, raza, religión, partido 
político, profesión u oficio, posición social o económica, y que sean 
admitidos por la asociación, siempre que sean secretarios de 
tramitación judicial activos de cualquier parte del territorio nacional; 
incluyendo a secretarios asistentes de jueces y magistrados; así como 
los que sean trasladados de otras áreas para realizar las funciones 
de secretario judicial; una vez que hayan hecho su solicitud ante la 
junta directiva. e) Miembros honorarios serán aquellas personas 
naturales o jurídicas, nicaragüenses o extranjeros que por su 
contribución y apoyo a la Asociación, se hagan merecedores de tal 
distinción. Están facultados para nombrar a los miembros honorarios 
la Asamblea General. ARTÍCULO SEIS: DERECHOS DE LOS 
MIEMBROS FUNDADORES Y ACTIVOS: a) Derecho a elegir 
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y ser elegido para cualquier cargo de los órganos gobierno. b) Derecho 
a estar informado, pudiendo solicitar información sobre los libros 
de actas y contabilidad. e) Derecho a voz y a voto en las reuniones, 
excepto para los miembros honorarios. d) Participaren las actividades 
de la Asociación. e) Proponer temas a ser abordados en el orden del 
día. ARTÍCULO SIETE: DEBERES DE LOS MIEMBROS: a) 
Velar por el fiel cumplimiento de los Estatutos y de los objetivos de 
la Asociación. b) Velar por la correcta administración de los bienes. 
e) Desempeñar los cargos que se le encomienden legítimamente. d) 
Enterar las cuotas ordinarias y extraordinarias; e )Asistir puntualmente 
a todas las reuniones a las cuales sea convocado. t) Los demás que 
les impongan la Ley o estos estatutos. ARTÍCULO OCHO: DEL 
INGRESO Y SEPARACION DE LOS MIEMBROS: Para ser 
miembro de la Asociación bastará hacer una solicitud de ingreso por 
escrito a la Junta Directiva y que sea admitido. El miembro pierde 
su condición por las siguientes causas: a) Por renuncia voluntaria. 
b) Actuaciones contrarias a los intereses de la Asociación; e) La no 
participación en las Asambleas Generales; d) Actuar a nombre de 
la Asociación, sin el consentimiento de esta. d) Por expulsión debido 
a notoria mala conducta, previo dictamen de una Comisión 
disciplinaría que para estos efectos formará la Junta Directiva. Si 
la decisión es desfavorable, el interesado podrá apelar ante la Junta 
Directiva de cuya resolución no cabrá otro recurso. e) Por muerte. 
CAPITULO 111. ORGANOS DE GOBIERNO DE LA 
ASOCIACION. ARTÍCULO NUEVE: Son órganos de gobierno 
de la Asociación: a) La asamblea general de asociados, b) La Junta 
Directiva Nacional, e) La Asamblea Departamental o regional. d) 
La junta directiva departamental o regional. ARTÍCULO DIEZ: 
La Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación. Sus 
acuerdos y resoluciones son obligatorios para todos los asociados, 
siempre que se hubiesen dictado en la forma establecida por la 
escritura de constitución y los presentes estatutos. ARTÍCULO 
ONCE: Las Asambleas Generales serán ordinarias y extraordinarias; 
las primeras tendrán lugar cada año, dentro de los tres primeros 
meses de cada año. Las extraordinarias tendrán lugar cuando así lo 
acuerde la Junta Directiva o cuando lo pidan por escrito con expresión 
del objeto y causa, asociados que representen por lo menos la tercera 
parte de los asociados. La solicitud de convocatoria a Asamblea 
General podrá hacerse por carta, telegrama, telefax, correo electrónico 
u otro medio similar, y especificar clara y detalladamente los asuntos 
a tratar. En las sesiones extraordinarias deberán tratarse únicamente 
los asuntos que motivaron su convocatoria. La convocatoria debe 
ponerse en conocimiento de los miembros diez días antes de la fecha 
designada para la realización de la Asamblea General. ARTÍCULO 
DOCE: Para que las Asambleas Generales tanto Ordinarias como 
Extraordinarias puedan realizarse es preciso que concurran a ella 
personalmente la mitad más uno de los asociados que tengan derecho 
a voz y voto. Si por falta de quórum no pudiera realizarse la Asamblea 
General en la fecha señalada en la primera convocatoria, se hará una 
segunda convocatoria por la Junta Directiva, dentro del plazo de un 
mes, en cuyo caso se llevará a efecto la Asamblea con el número de 
asociados que concurran a esta segunda convocatoria. ARTÍCULO 
TRECE: Salvo las excepciones que se señalen en la escritura de 
constitución o en los presentes estatutos los acuerdos, resoluciones 
y decisiones de la Asamblea General se tomará por mayoría simple 
de votos de los asociados concurrentes. En caso de empate se someterá 
el asunto nuevamente a discusión y en caso de que persista el empate 
se decidirá con el doble voto del Presidente de la Junta Directiva. 
ARTÍCULO CATORCE: La Asamblea General será presidida por 
la Junta Directiva y levantará actas el secretario de la misma. 
ARTÍCULO QUINCE: Ningún asociado podrá impugnar lo que se 
hubiere acordado legalmente en una Asamblea General que se hubiere 
convocado de acuerdo con las disposiciones del acta constitutiva y 
de los presentes estatutos. ARTICULO DIECISEIS: Son atribuciones 
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de la Asamblea General las siguientes: a) Aprobar o desaprobar los 
actos de la Junta Directiva. b) Examinar, discutir, aprobar o no en 
parte o en todo los estados financieros y económicos, las memorias 
anuales, informes, y cualquiera otras que presente la Junta Directiva 
Nacional. e) Interpretar los estatutos. d) Reformar los estatutos y la 
escritura de constitución en sesión extraordinaria con el voto favorable 
de por lo menos dos tercios de los asociados. e) Elegir los miembros 
de la Junta Directiva, conocer de sus excusas y renuncias, removerlos 
por motivo justificado y reponer las vacantes de conformidad con 
el acta constitutiva y los estatutos. f) Adoptar las decisiones, acuerdos 
y resoluciones necesarias que contribuyan al mejor cumplimiento 
de los fines de la Asociación y sus estatutos. g) Determinará los 
símbolos de la Asociación. h) Acordar en Asamblea General 
extraordinaria la disolución de la Asociación, previo dictamen de 
la Junta Directiva. ARTÍCULO DIECISIETE: DE LA JUNTA 
DIRECTIVA NACIONAL: La Junta Directiva Nacional es el órgano 
ejecutivo de la Asociación. Estará compuesta por sus miembros. Los 
cargos de la Junta Directiva serán los siguientes: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Fiscal. La Junta Directiva 
tendrá facultades de garantizar el cumplimiento de los acuerdos de 
la Asamblea General. El Presidente de la Junta Directiva representará 
a la Asociación con la amplitud que fijen los estatutos. No obstante 
a lo aquí establecido en cuanto al número de miembros de la Junta 
Directiva este podrá ser variado si una Asamblea General al momento 
de efectuar la elección así lo decide. ARTÍCULO DIECIOCHO: 
La Junta Directiva ejercerá sus funciones por un período de dos 
años. Los miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos más 
de una vez en el cargo. En caso de vacantes de un miembro de la 
Junta Directiva, una mayoría de los directivos restantes, elegirán 
entre los asociados, a la persona que debe llenar tal vacante por el 
tiempo que falte para completar el correspondiente período. De esta 
reposición la Junta Directiva deberá dar cuenta a laAsamblea General 
en su próxima sesión ordinaria o extraordinaria. La Asamblea General 
podrá ratificar el nombramiento o designar a otro socio para que 
llene la vacante hasta completar el período para que el fue designado 
el miembro de la Junta Directiva que se reponga. ARTÍCULO 
DIECINUEVE: Para las sesiones de la Junta Directiva habrá quórum 
con la mitad más uno de sus miembros y los acuerdos serán tomados 
por el voto favorable de la mitad más uno de sus miembros, decidiendo 
en caso de empate, el Presidente. La Junta Directiva se reunirá de 
ordinario seis veces al año, pudiendo aumentar el número de sesiones 
ordinarias por resolución de la propia Junta Directiva, y se reunirá 
extraordinariamente cuando así lo considere el presidente o lo 
soliciten por escrito dos de sus miembros. De cada sesión levantará 
acta el secretario. Para validez del acta, deberá ser aprobada por los 
miembros de la Junta Directiva que hagan mayoría y autorizada con 
el visto bueno del Presidente o del que haga sus veces. ARTÍCULO 
VEINTE: Los cargos de la Junta Directiva serán gratuitos. Las 
funciones de los miembros de la Junta Directiva son indelegables. 
En caso de ausencia o impedimento del Presidente, sus funciones 
serán asumidas por el Secretario o por quien la Junta Directiva 
decida. ARTICULO VEINTIUNO: Elección de la Junta Directiva: 
La elección de la Junta Directiva se hará cada dos años en la Asamblea 
General Ordinaria correspondiente, excepto los del primer período 
que se elegirán en la Asamblea General que apruebe estos estatutos. 
La elección la hará la Asamblea General en una sola votación. Dichos 
miembros serán escogidos por mayoría de votos entre los asociados 
activos propuestos. Las vacantes que ocurran durante el período 
serán llenadas de conformidad con lo establecido en el acta 
constitutiva y estatutos. ARTICULO VEINTIDOS: Atribuciones 
de la Junta Directiva: a) Ser el organismo ejecutor de los acuerdos 
y resoluciones tomadas por la Asamblea General. b) Representar a 
la Asociación en todas sus actuaciones. e) Presentar a la Asamblea 
General en su sesión ordinaria de cada año detalle de todas las 
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actividades realizadas por la asociación durante ese tiempo y los 
resultados de dichas actividades. d) Rendir todos los informes que 
le sean pedidos por la Asamblea general de asociados. e) Celebrar 
sesiones ordinarias por lo menos tres veces al año, en el lugar, hora 
y fecha que ella misma determine. f) Celebrar sesiones extraordinarias 
cuando lo crea conveniente el Presidente o lo soliciten por escrito 
dos de sus miembros. g) Nombrar el Director Ejecutivo quien 
funcionara con un poder otorgado por la Junta Directiva. h) Convocar 
a sesiones ordinarias o extraordinarias a la Asamblea General de 
asociados. i) Obtener fondos por medio de donaciones, contribuciones, 
préstamos internos o externos u otros medios adecuados a sus fines. 
j) Administrar a través del Presidente y el tesorero, el Patrimonio y 
recursos de la Asociación y aquellos otros que le sean encargados 
por instituciones u organismos. k) Resolver sobre la venta, donación, 
arrendamiento, enajenación o gravamen de los bienes muebles 
propiedad de la Asociación, excepto para los bienes inmuebles en 
cuyo caso será necesario una resolución previa de la Asamblea 
General. 1) Acordar erogaciones ordinarias y extraordinarias no 
especificadas en el presupuesto anual. ARTICULO VEINTITRES: 
Del Presidente: El Presidente de la Junta Directiva será el Presidente 
de la Asociación y tendrá la representación judicial y extrajudicial 
de la misma, con todas las facultades de un mandatario general de 
administración, excepto para gravar, enajenar, donar en cualquier 
forma los bienes inmuebles, muebles, enseres y bienes en general, 
que estén dentro del movimiento normal de la Asociación, pues para 
estos actos es indispensable el acuerdo o resolución de la Junta 
Directiva o de la Asamblea General en su caso. ARTÍCULO 
VEINTICUATRO: Son atribuciones del Presidente las siguientes: 
a) Presidir las sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva. 
b) Convocar a las sesiones de la Junta Directiva cuando lo estime 
conveniente de conformidad con lo establecido en los presentes 
estatutos. e) Firmar en unión del tesorero y del secretario los 
documentos en que se obligue la asociación. d) Velar por el estricto 
cumplimiento de los estatutos y reglamentos de la asociación, y de 
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General y de la Junta 
Directiva. e) Firmar en unión del Tesorero los cheques. f) Formular 
junto con el Secretario la agenda de las reuniones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General. g) Refrendar con sus firmas las actas de 
las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea General así 
como dirigir y supervisar la organización de la Asociación. h) 
Autorizar el nombramiento, en consulta con la Junta Directiva, del 
personal administrativo y ejecutivo de la Asociación. i) Dirigir la 
Asociación de acuerdo a las políticas establecidas por la Asamblea 
General y las resoluciones de la Junta Directiva; j) Cumplir y hacer 
cumplir todos los acuerdos emanados de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva. k) Suscribir los convenios o contratos de la 
Asociación. Las demás atribuciones que le asignen de la Asamblea 
General y la Junta Directiva. ARTICULO VEINTICINCO. Del 
Vicepresidente: Son atribuciones del Vicepresidente de la Junta 
Directiva: a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia temporal 
o definitiva, renuncia o por delegación de éste con todas las 
atribuciones que el Estatuto le confiere. b) Colaborar con el Presidente 
en el desempeño de sus funciones. e) Representar a la Asociación 
en aquellas actividades para las que fuese delegado por el Presidente. 
d) Organizar las Relaciones Públicas Nacionales e Internacionales 
de la Asociación. e) Dirige Las actividades organizativas y 
preparatorias de los eventos de la Asociación. f) Otras designaciones 
acordadas en la Junta Directiva. ARTICULO VEINTISEIS: !k! 
Secretario: El Secretario será el órgano de comunicación de la 
asociación y tendrá a su cargo la correspondencia de la Asamblea 
General y de la Junta Directiva, sus atribuciones serán las siguientes: 
a) Llevar los libros de acta de la Junta Directiva. b) Recibir las 
solicitudes para ingresar como miembros de la Asociación y 
presentarla a la Junta Directiva en la sesión más próxima. e) Redactar 
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y autorizar las actas de la Asamblea general y de la Junta Directiva; 
firmar con el Presidente los acuerdos y resoluciones de la asociación. 
d) Contestar de acuerdo con el Presidente toda la correspondencia 
dirigida a la asociación, informando de esto a la Asamblea General 
y a la Junta Directiva en la correspondiente oportunidad. e) Comunicar 
los acuerdos y resoluciones emanados de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva. f) Guardar el sello oficial de la asociación y 
custodiar el archivo de la misma. g) Citar para sesiones que deban 
celebrar la Asamblea General y la Junta Directiva. h) Los demás 
que le asignen el acta constitutiva y los presentes estatutos. 
ARTÍCULO VEINTISIETE: Del Tesorero: a) Cobrar y administrar 
las aportaciones iniciales de los miembros, mientras no se haya 
nombrado y organizado la Dirección Administrativa. b) De forma 
mancomunada con el Presidente y el encargado de la administración, 
manejar las cuentas corrientes o de ahorro en las instituciones 
bancarias para el manejo de fondos de la Asociación e) Custodiar, 
bajo su responsabilidad los títulos valores pertenecientes a la 
Asociación d) Elaborar y proponer a la Junta Directiva planes de 
captación de recursos económicos y financieros para el auspicio de 
programas y actividades de la Asociación e) Cumplir con las demás 
funciones que le confíe la Asamblea General y la Junta Directiva. 
f) vigilar el cumplimiento de las cuentas de la Asociación g) Cuidar 
los fondos de la Asociación h) Los depósitos o retiros se harán con 
la firma del Tesorero y del Presidente o el encargado de la 
administración. i) Deberá rendir un informe anual a la Asamblea 
General y llevará al día y ordenado los libros, diario, Mayor e 
Inventarios y Balances. ARTICULO VEINTIOCHO: Del Fiscal: 
Son funciones del fiscal las siguientes: a) Fiscalizar la correcta 
aplicación del Estatuto de la Asociación, así como el cumplimiento 
en tiempo y forma de los acuerdos y resoluciones de la Asamblea 
General y la Junta Directiva; b) Fiscalizar el Estado Financiero y el 
correcto uso del patrimonio de la Asociación; e) Registrar y controlar 
el inventario de bienes, recursos y equipos de la Asociación d) 
Fiscalizar el correcto ejercicio de la funciones de los miembros de 
la Junta Directiva, así como de las comisiones especiales que forme 
la Asociación e) Instruir para conocimiento de la Asamblea General, 
la diligencia de destitución de directivos; f) Solicitar informes de 
actuación a los demás miembros de la Junta Directiva y presentar 
su dictamen a la misma. g) Presentar ante los miembros de la 
Asociación y la Junta Directiva su informe anual sobre el Estado 
financiero, patrimonio, cumplimiento y observancia del Estatuto, 
acuerdo y resoluciones de la Asamblea General y Junta Directiva. 
La Asamblea Departamental o regional y la junta directiva 
departamental o regional, ejercerán las funciones que le designe la 
Junta Directiva, mientras se aprueba un Reglamento que será aprobado 
por la Asamblea General. CAPITULO IV. DEL PATRIMONIO 
DE LA ASOCIACION. ARTÍCULO VEINTINUEVE: El 
Patrimonio de la Asociación estará conformado por: a) El Aporte 
voluntario de los miembros fundadores y demás asociados. b) Las 
donaciones, aportaciones, contribuciones de personas naturales o 
jurídicas, instituciones nacionales, extranjeras, públicas o privadas. 
e) Los recursos que perciba por cualquier concepto y los bienes que 
adquiera. d) Las cuentas bancarias y todo lo que esté en nombre y 
a favor de la Asociación. e) Por las herencias y legados que reciba. 
ARTÍCULO TREINTA: Los recursos económicos y el patrimonio 
de la Asociación se dedicarán exclusivamente para la realización de 
sus propios fines. ARTÍCULO TREINTA Y UNO: Ejercicio 
Financiero: El Ejercicio financiero de la Asociación será del primero 
de Enero al Treinta y uno de Diciembre de cada año, debiendo llevar 
contabilidad autorizada y en los respectivos libros autorizados. 
CAPITULO V. DISPOSICIONES FINALES: ARTICULO 
TREINTA Y DOS: De la modificación de los Estatutos: La Asamblea 
General en sesión extraordinaria, con el voto favorable de por lo 
menos dos tercios del total de asociados y previo dictamen de la 

745 

Junta Directiva en la forma establecida por las leyes y reglamentos 
de la República, podrá modificar, suprimir, adicionar, sustituir, o 
aumentar los artículos de estos estatutos. ARTICULO TREINTA 
Y TRES DE LA DISOLUCION: La Asociación previo dictamen 
de la Junta Directiva se disolverá por decisión de la Asamblea 
General, acordada en sesión extraordinaria, con el voto favorable 
de por lo menos dos tercios del número total de asociados. También 
se disolverá por las demás causales que determine la ley. ARTÍCULO 
TREINTA Y CUATRO: En caso de disolución y liquidación de la 
Asociación, sus bienes únicamente podrán ser adjudicados o 
distribuidos una vez que se hayan cubierto sus obligaciones no 
lucrativas, propuestas por la Junta Directiva y con la aprobación de 
la Asamblea General. En caso de disolución la Junta Directiva tendrá 
carácter de comisión liquidadora. Si canceladas las deudas y 
obligaciones quedara un remanente, este será donado a una Institución, 
de preferencia de carácter social, que no tenga fines de lucro y cuyo 
objeto sea similar al de la Asociación. En caso de no ser esto posible 
se estará a lo preceptuado por la Ley General sobre Personas Jurídicas 
Sin Fines de Lucro, del veintinueve de mayo de mil novecientos 
noventa y dos. CAPITULO VI. ARTÍCULO TREINTA Y 
CINCO: Impedimento de acción Judicial: La asociación o la 
junta directiva; o el comité ejecutivo no podrá ser demandada por 
sus miembros ante los tribunales de justicia por motivo de liquidación 
o disolución, ni por desavenencias que surgieren entre los miembros 
de la misma con respecto a la administración y dirección de ésta 
por la interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
escritura de Constitución y aprobación de Estatutos. ARTÍCULO 
TREINTA Y SEIS: Formas de dirimir conflictos: Las 
desavenencias y controversias que surgieren por los motivos 
expresados en el articulo veintinueve, o por las dudas que se 
presentaren en relación a las mismas serán resueltas sin ulterior 
recurso por tres miembros honorarios designados para tal efecto por 
la Asamblea General de Miembros, quienes por simple mayoría de 
votos resolverán la controversia.- En caso de persistir la controversia, 
se procederá al nombramiento de tres peritos o árbitros para que 
resuelvan el fondo del asunto. El nombramiento o designación de 
cada uno de ellos corresponderá uno a cada una de las partes en 
controversia y un tercero que será el notario autorizan te del presente 
Instrumento Publico, a falta de este el nombramiento del tercer 
arbitro se realizara conforme a lo establecido por la ley de la materia. 
Así se expresaron los comparecientes bien instruidos por mí el 
Notario, acerca del valor, alcance, y trascendencias legales de éste 
acto, su objeto, el de las cláusulas generales que aseguran su validez, 
el de las especiales que contiene, las que envuelven renuncias y 
estipulaciones implícitas y explícitas, y de la necesidad de gestionar 
y obtener la personalidad jurídica ante la Asamblea Nacional y 
posteriormente inscribir la Asociación en el Registro de Personas 
Jurídicas sin fines de lucro del Departamento de Registro y Control 
de Personas Jurídicas del Ministerio de Gobernación. Y leída que 
fue por el Notario, íntegramente esta Escritura a los otorgantes, la 
encuentran conformen, aprueban y ratifican y firman conmigo y ante 
mí, doy fe de todo lo relacionado.- (f. ilegible) Ángela Marina Soto 
Silva, (f. ilegible) Jamileth Esmeralda Pérez Cerda, (f. ilegible) 
Roxana Vanessa Bermúdez Cervantes, (f. ilegible) Cesar Augusto 
Mendoza Pavón, (f. ilegible) Osear Danilo Sánchez Mendoza, (f. 
ilegible notario) M Eduardo." PASO ANTE MÍ; Del frente del folio 
2 al frente del 1 O de mí Protocolo Número Siete que llevo en el 
transcurso del corriente Año. A solicitud de la señora ÁNGELA 
MARINA SOTO SILVA, libro este Primer Testimonio en diez hojas 
útiles de papel sellado de ley, el que firmo, sello y rubrico en la 
ciudad de Managua, a las seis y treinta minutos de la tarde del día 
diecinueve de de enero del dos mil diez. Entre línea:/ Departamento 
Managua y Fiscal./ valen. Tachado: y dos vocales Primer Vocal. no 
valen. (F) Eduardo José Mejía Bermúdez, Notario Público. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0198- M. 486531 -Valor C$ 570.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 
Licitación Pública N°001-2017 

Contratación de Servicios de Alquiler de audio, estructuras, 
toldos, tarimas, mesas, Servicios higiénicos para desfiles 

escolares, Semana Patria y Feria Institucional" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°001-
2017 "Contratación de Servicios de Alquiler de audio, 
estructuras, toldos, tarimas, mesas, Servicios higiénicos para 
desfiles escolares, Semana Patria y Feria Institucional". Los 
oferentes interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
30 de Enero del 2017. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 01 de Marzo del año 
2017 
HORA: De 8:30am a 11:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 am. 

(t) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División 
de Adquisiciones. MINED. 

AVISO DE CONVOCATORIA 
Licitación Selectiva N" 001-2017 

"Compra de Polines de Madera de Pino, para el buen 
Almacenamiento de los Alimentos" 

LLAMADO A LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Compra de Polines de Madera 
de Pino, para el buen Almacenamiento de los Alimentos" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 30 de Enero del 2017. 

www.nicar¡¡guac9mpra.g0b._r1i 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07 de Febrero del20 17 
HORA: De 08:30 a 09:00AM 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10AM. 

(f) Lic. Gaudy Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva N°002-20 17 
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"Contratación de Servicios de Alquiler de Sistema de Audio 
con grupo musical, generador eléctrico, estructuras metálicas, 
sillas, mesas, servicios higiénicos, toldos, tarimas para Festivales 
Artísticos, Inauguración de Centros Escolares en todo el país 
y Festival de Bandas Rítmicas" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°002-2017 
"Contratación de Servicios de Alquiler de Sistema de Audio 
con grupo musical, generador eléctrico, estructuras metálicas, 
sillas, mesas, servicios higiénicos, toldos, tarimas para Festivales 
Artísticos, Inauguración de Centros Escolares en todo el país y 
Festival de Bandas Rítmicas". Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del dia 30 de Enero del 2017. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07 de Febrero del año 
2017 
HORA: De 8:30 am a 02:00 pm 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10pm. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División 
de Adquisiciones. MINE D. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AYISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 003-2017 

"Contratación de Servicios de Alquiler de Sistema de Audio con 
grupo Musical, Tarima, Generador Eléctrico, Toldos, Sillas, 
Mesas para Celebraciones del día de la Educación, Natalicio de 
Sandino, Inauguración del año Escolar 2017, Fallecimiento de 
Sandino, Día Internacional de la Mujer, Día de la Secretaria, 
Día de las Madres Nicaragüense, Día del Maestro Nicaragüense, 
Día del Estudiante, Día de la Alfabetización, Clausura del año 
Escolar 2017 y Conferencia de Prensa" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva No. 003-2017 
"Contratación de Servicios de Alquiler de Sistema de Audio con 
grupo Musical, Tarima, Generador Eléctrico, Toldos, Sillas, 
Mesas para Celebraciones del día de la Educación, Natalicio de 
Sandino, Inauguración del año Escolar 2017, Fallecimiento de 
Sandino, Día Internacional de la Mujer, Día de la Secretaria, 
Dia de las Madres Nicaragüense, Día del Maestro Nicaragüense, 
Día del Estudiante, Día de la Alfabetización, Clausura del año 
Escolar 2017 y Conferencia de Prensa". 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
30 de Enero del 2017. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07 de Febrero del 2017 
HORA: De 08:30 a 10:00 A:M 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 A:M 
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(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones. MINED 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCAJORIA 

LICITACIÓN SELECTIVA 004-2017 

"Adquisición de arreglos, ofrendas, rosas y decoraciones 
para celebración del día nacional de la educación, natalicio de 
Sandino, inauguración del año escolar 2017, fallecimiento de 
San di no, día de la mujer, día de la secretaria, día de las madres, 
día del maestro, clausura del año escolar 2017, festivales 
artísticos, desfiles escolares y actividades patrias 2017" 

LLAMADO A LA LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la "Adquisición de arreglos, 
ofrendas, rosas y decoraciones para celebración del día nacional 
de la educación, natalicio de Sandino, inauguración del año 
escolar 2017, fallecimiento de Sandino, día de la mujer, día 
de la secretaria, día de las madres, día del maestro, clausura 
del año escolar 2017, festivales artísticos, desfiles escolares 
y actividades patrias 2017"Los oferentes interesados pueden 
obtener información completa en la convocatoria publicada en el 
siguiente portal a partir del día 30 de Enero del 2017. 

www.nicarl!g!,lacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07 de Febrero del2017 
HORA: De 08:1 O a 8:30AM. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 08:40 PM. 

(f) Lic. Gaudy Huerta Urbina Directora de la División de 
Adquisiciones Ministerio de Educación 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONYOCAJORIA 

"LICITACIÓN SELECTIVA N• 005-2017, 
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

REFRIGERIOS, ALMUERZOS Y BOLSAS DE AGUA 
PARA CELEBRACIONES DEL DÍA NACIONAL 

DE LA EDUCACIÓN, NATALICIO DE SANDINO, 
INAUGURACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2017, 

FALLECIMIENTO DE SANDINO, DÍA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER, DÍA DE LA SECRETARIA, DÍA 
DE LAS MADRES NICARAGÜENSES, DÍA DEL 

MAESTRO NICARAGÜENSES, CLAUSURA DEL AÑO 
ESCOLAR 2017, FESTIVALES ARTÍSTICOS, DESFILES 

ESCOLARES, Y ACTIVIDADES PATRIAS DEL AÑO 2017. 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la "CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS DE REFRIGERIOS, ALMUERZOS 
Y BOLSAS DE AGUA PARA CELEBRACIONES DEL 
DÍA NACIONAL DE LA EDUCACIÓN, NATALICIO DE 
SANDINO, INAUGURACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2017, 
FALLECIMIENTO DE SANDINO, DÍA INTERNACIONAL 
DE LA MUJER, DÍA DE LA SECRETARIA, DÍA DE 
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LAS MADRES NICARAGÜENSES, DÍA DEL MAESTRO 
NICARAGÜENSES, CLAUSURA DEL AÑO ESCOLAR 2017, 
FESTIVALES ARTÍSTICOS, DESFILES ESCOLARES, Y 
ACTIVIDADES PATRIAS DEL AÑO 2017.", 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 
30 de Enero de 2017. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07 de Febrero de 2017 
HORA: De 08:00A.M a 11:00 A.M 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 A.M. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora- División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 0187- M. 486124- Valor C$ 95.00 

CONvOCATORIA 
LICITACION PUBLCA N• LP 01-01-2017 

Licitación Pública No. LP- O 1-01-2017 ("Adquisición de Equipos 
de Protección para los Trabajadores de la Salud, correspondiente 
al año 2017, ítem 35. "). 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de la 
Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero 
de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas 
en nuestro país para ejercer la actividad comercial e inscrita en 
Registro Central de Proveedores del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre sellados 
para la Licitación Pública No. LP- 01-01-2017 ("Adquisición 
de Equipos de Protección para los Trabajadores de la Salud, 
correspondiente al año 2017, ítem 35. "). 

La cual será financiada con Rentas del Tesoro 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en Idioma Español, en la Oficina de la División 
General de Adquisiciones del Ministerio de Salud, ubicada en el 
Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios; a partir del 
30 Enero de 2017 hasta el 28 de Febrero de 2017, en días hábiles, 
de las 08:30 am a las 04:00 pm, y a la vez se podrá adquirir en la 
Página Web de: nicaraguacompra.gob.ni 

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente 
Licitación, tendrá un valor de C$500.00 (Quinientos Córdobas 
Netos), no reembolsables y pagaderos en efectivo en la Caja del 
Ministerio de Salud. 

Las ofertas se recibirán en la División General de Adquisiciones el día 
01 de Marzo 2017, de las 08:00am a las 10:00 a m, posteriormente 
se efectuara el acto de apertura de ofertas a las 10:05 am. 

Teléfonos de la División General de Adquisiciones: 22894 700 Ex t. 
1479/1426 correo electrónico adquisiciones@minsa.gob.ni con 
copia adquisiciones 13@minsa.gob.ni 
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(f) Lic. Tania Isabel García González, Presidente del Comité de 
Evaluación, Directora General de Adquisiciones, MINSA. 

Reg. 0206 - M. 486566 - Valor C$ 95.00 . 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
Adquisición de un Apilador a Gran Altura para la Bodega de 

lnsumos Médicos. SILAIS Zelaya Central 
LS-01-01-2017 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial, e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas en sobres sellados para la contratación del proyecto: 
"Adquisición de un Apilador a Gran Altura para la Bodega de 
lnsumos Médicos, SILAIS Zelaya Central". 

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente 
dirección: 

Complejo Nacional de Salud "Doctora Concepción Palacios", 
costado oeste de la Colonia Primero de mayo. 

Teléfono: 2289-4 700 (Ex t. 1071 ). 

Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni 
CC: adquisiciones05@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

Atentamente, (f) Lic. Tania Isabel Garcia González, Directora 
General de Adquisiciones Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua. 30 de enero de 2017. 

Reg. 0207- M. 486565- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 
Estudios de Pre lnyersjón para Reemplazo del Centro de 

Salud Familiar en Mateare 
LS-03-0 1-2017 

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales 
o jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial, e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas en sobres sellados para la contratación del proyecto: 
"Estudios de Pre Inversión para Reemplazo del Centro de Salud 
Familiar en Mateare". 

Los licitan tes interesados pueden obtener la información completa, 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente 
dirección: 

Complejo Nacional de Salud "Doctora Concepción Palacios", 
costado oeste de la Colonia Primero de mayo. 

Teléfono: 2289-4 700 (Ex t. 1071 ). 
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Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.nj 
CC: adquisiciones05@minsa.gob.ni 

Además pueden dirigirse a los portales: 
www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

Atentamente, 

(f) Lic. Tania Isabel Garcia González, Directora General de 
Adquisiciones, Ministerio de Salud. 

Managua, Nicaragua, 30 de enero de 2017. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 0192 -M. 486319- Valor C$ 95.00 

AVISO 

El Ministerio de Fomento, Industria y Comercio de conformidad 
a lo dispuesto Arto. 127 (Convocatoria a Contratación Selectiva) 
del Decreto 75-2010 Reglamento General de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" les informa 
que a pqrtir tfel31 de enero tfel qño en curso estará disponible 
en el portal electrónico www.nicaraguacompra.gob.ni el Pliego 
de Bases y Condiciones para la Licitación Selectiva No. 01-2017 
denominada "Adquisición de Camión de 2 Toneladas". 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte y cuatro días del mes 
de enero del 2017. (F) Ana Fabiola Castillo Aráuz, Directora 
de la Unidad de Adquisiciones. 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Reg. 021 O- M. 486715- Valor C$ 95.00 

PRODURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PROYECTO ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 

AVISO 

El Proyecto Ordenamiento de Propiedad adscrito a la Procuraduría 
General de la República de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo W20 de la Ley W737 LEY DE CONSTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO, avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en General, que ha publicado 
el Programa Anual de Compras correspondiente al año 2017, las 
mismas se encuentran disponibles en el Sistema de Contrataciones 
Administrativas Electrónicas (SISCAE), en el sitio electrónico 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

(F) HERNAN ESTRADA, PROCURADOR GENERAL DE LA 
RE PUBLICA. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Reg. 0224- M. 487028- Valor C$ 95.00 
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AVISO DE LICITACIÓN 

El Instituto Nicaragüense de Seguridad Social (INSS) en 
cumplimiento al Arto. 33 de la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público", hace de conocimiento a todas 
las personas naturales y/o jurídicas, inscritas en el Registro Central 
de Proveedores del Estado de la Dirección General de Contrataciones 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesadas en 
presentar ofertas selladas para el procedimiento mediante Licitación 
Pública No. 0112017 "Adquisición de Leche Formula Infantil y 
Formulas Especiales para el año 2017", que el Pliego de Bases 
y Condiciones que rige este proceso, se encuentra disponible en 
el Portal del SISCAE (www.nicaraguacompra.gob.ni) a partir del 
30 de Enero de 2017. 

(f) Lic. Eddy Montenegro Espinoza, Director General de 
Adquisiciones. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 0122- M. 483553- Valor C$ 1,995.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 059-2016 
VIGILANCIA DE LA ENCEFALOPATIA 

ESPONGIFORME BOVINA (EEB) 

RICARDO JOSE SOMARRIBA REYES, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Agrónomo, de este domicilio, identificado con 
cédula de identidad ciudadana N° 281-070258-0011 M; en mi 
carácter de Administrador Fiduciario del Instituto de Protección 
y Sanidad Agropecuaria, según Acuerdo Ministerial 04-2016 
emitido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la 
República de Nicaragua de fecha tres de febrero del año dos mil 
dieciséis 

CONSIDERANDO 
1 

Que la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) es una 
enfermedad neurológica mortal del ganado vacuno que implica 
graves riesgos para la salud de las personas y los animales, 
además de ser restrictiva del comercio internacional de bovinos y 
productos cárnicos derivados. 

11 
Que es obligación del Estado velar por la protección y la vida de 
las personas y de los animales, a través del control, vigilancia de 
la producción y transformación de los alimentos para animales 
elaborados con base en materias primas de origen animal; para 
lo cual se deben establecer y articular conceptos, principios y 
procedimientos, establecidos por la OlE, de manera que formen 
una base común de medidas aplicables a los animales y a los 
alimentos que estos consumen, con el objetivo de efectuar 
los controles oficiales basados en directrices, procedimientos, 
técnicas apropiadas de vigilancia y controles más rigurosos y 
exactos para evitar la contaminación cruzada de los alimentos. 

111 
Que Nicaragua está certificada sanitariamente por el Organismo 
Mundial de Sanidad Animal (OlE), como país con "Riesgo 
Controlado respecto a EEB", en el cual nunca se ha presentado 
casos de Encefalopatía Espongiforme Bovina, por lo que se 
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hace necesario acentuar las medidas preventivas para impedir su 
ingreso a nuestro territorio, requiriendo además la contribución 
de todos en el esfuerzo de nación para alcanzar la certificación de 
país con "Riesgo Insignificante respecto a EEB". 

IV 
Que de conformidad con el artículo 4 numeral 15 de la Ley 862 
Ley Creadora del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria, 
las facultades y competencias en materia sanitaria, fitosanitaria, 
inocuidad y trazabilidad agropecuaria ejercidas por el Ministerio 
Agropecuario y Forestal de manera directa o indirecta pasaron a ser 
competencia del Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria. 

POR TANTO 
En uso de las facultades que me confiere la Ley 290 "Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo", Decreto No. 25-2006, Reformas e Incorporaciones 
al Decreto No. 71-98, Reglamento de la Ley No. 290 Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo; la Ley 862 Ley Creadora del Instituto de Protección y 
Sanidad Agropecuaria y la Ley 291 "Ley Básica de Salud Animal 
y Sanidad Vegetal y su Reglamento 

RESUELVE 

Artículo 1. Objeto y Ámbito de Aplicación. 
La presente Resolución Administrativa tiene por objeto establecer las 
medidas y procedimientos de aplicación obligatoria en el territorio 
nacional, encaminadas a evitar la introducción, establecimiento y 
diseminación del agente causal de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB), a través de los animales susceptibles, alimentos 
para animales, productos y subproductos de origen animal y otros 
contemplados en el Código Sanitario para los Animales Terrestres 
de la OlE, que puedan actuar como agentes de transmisión. 

Artículo 2. Definiciones 
Para la interpretación de esta Resolución Administrativa se 
tomarán como referencia las definiciones incluidas en la versión 
vigente del Código Sanitario para los Animales Terrestres de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OlE), y en su defecto 
las siguientes definiciones: 

Agente causal: Proteína de carácter infeccioso capaz de auto 
reproducirse y responsable de la encefalopatía espongiforme 
bovina. 

Caso positivo: Bovino en que se haya confirmado la presencia 
de la EEB por un laboratorio nacional o extranjero reconocido 
oficialmente para este fin, 

Caso sospechoso: Bovino de 30 meses de edad o mayores, que 
manifieste o haya manifestado alteraciones de índole neurológica 
con cambios en el comportamiento y/o en la motricidad y/o en 
la sensibilidad y/o deterioro progresivo de su estado general, sin 
respuesta a ningún tratamiento específico, y en el que no se puede 
establecer un diagnóstico diferencial concluyente a su examen 
clínico. 

Categoría de riesgo de EEB: Hace referencia a la 
categoría de iesgo de la población bovina de un país, una 
zona o un compartimiento, reconocidas por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OlE) en aplicación del 
Código Sanitario para Animales Terrestres. (Riesgo 
Insignificante, Riesgo Controlado y Riesgo Indeterminado. 



30-01-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 20 

Código Sanitario para Animales Terrestres: Versión vigente 
del Código Sanitario para Animales Terrestres aprobado por la 
Organización Mundial de Sanidad Animal (OlE). 

Chicharrones: Residuos proteicos de origen rumiante obtenidos 
después de la separación parcial de la grasa y el agua durante las 
operaciones de cocción. 

Departamento de Regulación y Control de Insumos Pecuarios: 
dependencia de la Dirección Salud Animal (DISAAN), encargada 
de los registros de medicamentos veterinarios, productos 
utilizados en alimentación animal, de los establecimientos que 
los fabrican y comercializan, así como su fiscalización. 

DIA: Dirección de Inocuidad Agroalimentaria. 

DISAAN: Dirección de Salud Animal. 

Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB): Enfermedad 
progresiva fatal del sistema nervioso. Se caracteriza por la 
presencia de una proteína infecciosa denominada prion en el tejido 
nervioso que provoca: síntomas nerviosos, hipersensibilidad e 
incoordinación motriz. 

Harinas de Carne y Huesos (HCH): Productos proteicos 
sólidos que se obtienen cuando los tejidos animales son objeto de 
tratamiento térmico durante las operaciones del proceso e incluye 
los productos proteicos intermediarios que no son péptidos, de 
peso molecular inferior a 10,000 Dalton ni aminoácidos. 

IPSA: Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria 

Material Específico de Riesgo (MER): los tejidos y órganos del 
animal que son potencialmente infectivos y reconocidos como 
tales en la versión vigente del Código Sanitario para los Animales 
Terrestres de la OlE, siendo a saber: amígdalas e íleon distal 
de animales de cualquier edad; encéfalo, ojos, medula espinal, 
cráneo y columna vertebral de bovinos sacrificados Bovino de 30 
meses de edad o mayores. 

OlE: Organización Mundial de Sanidad Animal. 

Padrón Oficial de Plantas de Alimentos: Listado oficial de 
elaboradores de alimentos para animales, autorizados para 
adquirir Harina de Carne y Hueso en las plantas de subproductos 
de origen bovino (rendering). 

Plan de Emergencia Plan preventivo, predictivo y reactivo, con 
una estructura estratégica y operativa dirigida para controlar una 
situación de emergencia y minimizar sus consecuencias negativas. 

Planta de subproductos de origen animal (rendering): 
Establecimiento industrial autorizado para tratar y procesar los 
subproductos y despojos en el sacrificio de los animales. 

Planta de sacrificio: Mataderos o establecimientos de proceso 
cárnico autorizados para el sacrificio de ganado bovino. 

Prion: Partícula infecciosa de naturaleza proteica con capacidad 
de transformar otras proteínas. celulares normales en priones 
anómalos y que se encuentra en el origen de algunas enfermedades 
degenerativas del sistema nervioso central. 

SINAPRED: Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación y 
Atención de Desastres 
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Subproductos de origen animal: cuerpos enteros o partes de 
animales; productos de origen animal no destinados al consumo 
humano, incluidos óvulos, embriones y esperma. 

Vigilancia epidemiológica: Proceso lógico y práctico de 
evaluación permanente sobre la situación de salud de la población 
bovina, que permita utilizar la información para tomar decisiones 
de intervención a nivel individual y colectivo, con el fin de 
disminuir los riesgos de morbilidad y mortalidad. 

Artículo 3. Autoridad competente. 
EL IPSA a través de la Dirección de Salud Animal (DISAAN), 
la Dirección de Inocuidad Agroalimentaria (DIA), la Dirección 
de Cuarentena Agropecuaria y la Dirección de Laboratorios 
serán responsables de la implementación de esta Resolución 
Administrativa. 

Artículo 4. Declaración de enfermedad de notificación 
obligatoria. 
La Encefalopatía Espongiforme Bovina es una enfermedad 
de notificación obligatoria en todo el territorio nacional, por 
consiguiente: 

a) Toda persona que tenga sospecha, indicio·de signos compatibles 
al de la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB) en animales 
vivos propios o ajenos, deberá notificarlo a la Dirección de Salud 
Animal dentro de un plazo no mayor de veinticuatro horas a partir 
del momento en que tuvo conocimiento. 

b) La Dirección de Salud Animal notificará a la OlE todo caso 
positivo de EEB. 

Artículo S. Análisis y caracterización del riesgo. 
La Dirección de Salud Animal (DISAAN) llevará a cabo el análisis 
de riesgo de EEB del país, con base en las recomendaciones de 
la edición vigente del Código Sanitario para Animales Terrestres 
de la OlE. 

Para el cumplimiento de la presente Resolución Administrativa, se 
reconoce la categoría de riesgo determinada por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal para los estados miembros (OlE). 

Artículo 6. Del Material específico de riesgo (MER). 
Se prohíbe el uso de Material Específico de Riesgo (MER) 
para la elaboración de productos o ingredientes destinados a 
la alimentación de animales, la preparación de fertilizantes, 
productos cosméticos, farmacéuticos y biológicos o de material 
médico. 

Los animales postrados en condición no ambulatoria, que durante 
la inspección ante mortem presenten signos clínicos nerviosos, 
los animales positivos a EEB ó los animales hallados muertos, 
serán considerados Material Específico de Riesgo (MER) y 
enviados a incineración. 

Los Médicos Veterinarios Oficiales, ubicados en los 
establecimientos de procesos, son los responsables de verificar la 
destrucción de los materiales específicos de riesgo (MER) 

Artículo 7. Del Programa Nacional de Vigilancia de la 
Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB). 
a) La Dirección de Salud Animal continuará desarrollando en 
todo el ·territorio nacional, el Programa Nacional de Vigilancia 
de la EEB 



30-01-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 20 

b) El Programa de Vigilancia de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB) incluye las sub-poblaciones de riesgo de EEB que 
para los bovinos están definidas en !aversión vigente del Código 
Sanitario de la OlE. 

Artículo 8. Elementos del Programa Nacional de Vigilancia de 
la Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB. 
El Programa Nacional de Vigilancia de la EEB incluye los 
siguientes elementos: 

a-Vigilancia Epidemiológica: 

Se realizará en las sub poblaciones de riesgo de bovinos siguientes: 

a.l) Bovino de 30 meses de edad o mayores que manifiestan un 
comportamiento o signos clínicos compatibles con la encefalopatía 
espongiforme bovina (sospechas clínicas); 

a.2) Bovino de 30 meses de edad o mayores no ambulatorios, 
que permanecen tendidos o son incapaces de levantarse o caminar 
sin ayuda y bovino de 30 meses de edad o mayores enviados 
al sacrificio de emergencia o decomisados tras inspección 
ante mortem (bovinos enviados al sacrificio por emergencia o 
accidente, o bovinos caídos); 

a.3) Bovinos de más de 30 meses de edad hallados müertos o 
sacrificados en la explotación, durante el transporte o en el 
establecimiento de proceso (animales fallecidos); 

a.4) Bovinos de más de 36 meses de edad destinados al sacrificio 
de rutina. 

b. Diagnóstico de Laboratorio: 

Los laboratorios oficiales del IPSA para efectos de la vigilancia 
de la EEB son: 

• El Laboratorio Nacional de Diagnostico veterinario y 
Microbiología de los Alimentos, para el procesamiento y análisis 
de las muestras de tejido cerebral para diagnóstico EEB. 

• El Laboratorio Nacional de Residuos Ouímjcos y Biológicos, 
para realizar la detección de proteínas prohibidas de origen 
animal y su respectiva identificación en los productos utilizados 
en alimentación animal que se encuentran bajo vigilancia. 

Así mismo,el IPSA a través de la DISAAN, cuando sea necesaria 
la verificación de diagnósticos específicos, remitirá las muestras 
a laboratorios internacionales de referencia para la EEB, 
reconocidos por la OlE para fines de pruebas comprobatorias. 

c.Procesos de inspección de carne y Control alcomercio de la 
Harjna de Carne y Hueso 

El personal veterinario en los establecimientos de proceso 
mataderos ejerce vigilancia sistemática de los ejemplares objeto 
de observación (muerto en corrales, animales no ambulatorios y 
sacrificio de rutina);, el control y destrucción de los MER con su 
respectiva documentación, la toma de muestras de tejido cerebral 
en animales de 30 meses o mayores; el control de la edad de los 
animales faenados, además lleva a cabo los controles del proceso 
de elaboración de los subproductos (rendering) así comola 
supervisión de todas las acciones relacionadas con la venta de las 
HCH, de manera que las ventas nacionales se hagan únicamente 
a las plantas procesadoras de alimentos para animales registradas 
y autorizadas para adquirirla, por la Dirección de Salud Animal. 
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Las exportaciones de HCH deben estar debidamente documentadas. 

d.Control de las Importaciones 

Inspecciona y monitorea en los principales puestos fronterizos por 
donde ingresan rumiantes vivos y productos de riesgo para EEB 
(alimentos para animales,materias primas derumiantes y carne de 
res; a través de los instrumentos y normativas sanitarias que son 
orientadas para tal fin y de esta manera evitar potencial riesgo 
de introducción del agente EEB. El personal de la Dirección de 
Cuarentena Agropecuaria en los puestos fronterizos mantiene 
permanente coordinación con el personal de Trazabilidad 
pecuaria; la Dirección de Laboratorios, la Dirección de Inocuidad 
Agroalimentaria y la Dirección de Salud Animal para ejercer 
control al ingreso de las mercaderías precitadas. 

f.Trazabi!idad Pecuarja: 

Registra y da seguimiento a los bovinos vivos importados 
para control del destino y ubicación en el sistema nacional de 
información de trazabilidad y en coordinación con personal de 
vigilancia epidemiológica, mantiene estrecha relación con personal 
de la Dirección de cuarentena agropecuaria, para la identificación 
del propietario; la unidad productiva y la identificación exacta de 
los ejemplares, para detectar su ubicación y el status sanitario de 
dichos animales en todo momento. 

g. Regulación y Control de lnsumos Pecuarjos: 

Ejecuta en plantas de alimentos y subproductos de origen 
animal el plan de vigilancia y control de productos utilizados en 
alimentación animal; inspecciona y audita los establecimientos 
que los fabrican y comercializan. 

Realiza el plan de monitoreo oficial en plantas, para detección 
de proteínas prohibidas en la elaboración de alimentos para 
animales de las distintas especies, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en la presente Resolución. 

Coordina además la capacitación sobre temas de prevención de la 
EEB a sus distintos usuarios. 

h. Plan de capacitación. diyulgación y concientjzación. 

Establece una estrategia dirigida a médicos veterinarios, ganaderos 
y a personas que trabajan en la cría, el transporte, comercio y 
sacrificio de bovinos, sus productos, subproductos y alimentos 
que los contengan, así como otros que por las características de 
su actividad estén relacionados con riesgos asociados a la EEB. 

i. Plan de Emergencia. 

Es el plan nacional de Vigilancia de la EEB. Presenta una 
estructura estratégica y operativa para controlar una situación 
de emergencia y minimizar las consecuencias negativas que 
se deriven de la aparición de un eventual primer caso de la 
enfermedad. 

Artículo 9. Funciones del personal encargado de desarrollar 
el programa de vigilancia de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB). 

a) Coordinar con todas las áreas técnicas involucradas en los 
procesos de vigilancia e inspección del programa de la EEB. las 
acciones y procedimientos requeridos para la Elaboración del 
Dossier que los servicios veterinarios oficiales envían anualmente 
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a la Comisión científica de OlE. para solicitar a dicho Organismo 
la certificación sanitaria respecto a Encefalopatía Espongiforme 
Bovina. 

b) Ejecutar los procedimientos a seguir cuando se ·detecte un 
caso positivo o un caso sospechoso de EEB conforme al plan de 
emergencia vigente. 

e) Supervisar el plan de concientización y capacitación en materia 
de EEB. 

d) Monitorear el cumplimiento de la presente Resolución 
Administrativa y de las diferentes prohibiciones y medidas de 
reducción del riesgo establecidas respecto a EEB; 

Artículo 10. Declaratoria de Caso positivo y Caso sospechoso 
de EEB. 
El IPSA, a través de la Dirección de Salud Animal, es la única 
entidad oficial autorizada para declarar y notificar un caso como 
positivo o sospechoso de EEB, lo que de inmediato pondría a 
funcionar el Plan de Emergencia y las acciones pertinentes para la 
situación sanitaria relacionadas con esta enfermedad. 

Artículo 11. Registros y Mantenimiento de bases de datos. 
Para efectos del Programa de Vigilancia de la EEB,el IPSA 
a través de sus Direcciones específicas, llevará y conservará 
la información contenida en los registros quese deriven de las 
acciones concernientes a la prevención de esta enfermedad, 
debiendo conservarla por ocho años consecutivos. 

El IPSA podrá crear otros registros relacionados con EEB. 

Corresponde a la Dirección de Salud Animal a trayés del 
Departamento de vigilancia Epidemiológica y Campaña el 
registro de: 

a) Casos negativos, sospechosos y positivos de EEB, documentando 
el método de investigación epidemiológica y la información que 
determine que las muestras tomadas son representativas. 

b) Los métodos utilizados para evaluar la edad de los animales 
de los que se tomaron muestras y la proporción en que se utilizó 
cada método. 

e) Todos los casos clínicos notificados de acuerdo con la definición 
de la subpoblación y las pruebas con resultados de laboratorio. 

d) Animales bovinos sacrificados por subpoblación de riesgo y 
los realizados en las plantas de sacrificio. 

Corresponde a la Dirección de Salud Animal a trayés del 
Departamento de Regulación y Control de lnsumos Pecuarios. 
el registro de¡ 

a) Establecimientos que elaboran alimentos para animales y sus 
materias primas. 

b) Alimentos para animales, 

e) Subproductos de origen animal, 

d) Establecimientos inspeccionados, 

e) Muestreos de alimentos, ejecutados para detectar la presencia 
o ausencia de contaminación con proteínas prohibidas y sus 
resultados. 
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f) Establecimientos infractores, acciones tomadaso sanciones 
aplicadas. 

g) Los expedientes de las empresas fabricantes de subproductos 
de origen animal, de alimentos para animales, incluyendo las de 
autoconsumo. 

h) Información sobre alimentos registrados, nacionales o 
procedentes de países con status sanitario igual o superior al de 
nuestro país, que contienen en su formulación harina de carne 
y hueso de origen rumiante, dicha información incluirá nombre 
comercial, ingredientes, fabricante, No. de Registro Sanitario, 
Titular del Registro. 

Correspopde a la Dirección de Cuarentena Agropecuaria. el 
registro de; 

a) Las autorizaciones de importación de bovinos y otros rumiantes, 
sus productos y subproductos, alimentos para bovinos, alimentos 
que contengan Harina de Carne y Hueso de origen rumiante, 
únicamente provenientes de países con estatus de riesgo igual o 
superior al de Nicaragua respecto a la EEB. 

b) La información relacionada con: 

El origen, procedencia y destino de los animales, sus productos y 
subproductos importados al territorio nacional, identificación del 
responsable o anterior propietario de los animales y productos, 
así como su destino, sea este un nuevo comprador o la planta de 
sacrificio. 

• El origen, procedencia, destino, importador, número de registro 
sanitario, ingredientes,marca,nombre comercial de los alimentos 
para rumiantes. 

• El origen, importador, número de registro sanitario, nombre 
comercial de los alimentos importados para animales de otras 
especies que contengan entre sus ingredientes HCH procedentes 
de rumiantes. 

• El origen, destino, importador número de registro sanitario, 
ingredientes, marca comercial de las harinas de origen animal no 
rumiante. 

Correspopde a la Dirección de Salud Animal a trayés de la 
Dirección de Trazabilidad Pecuaria; 

a) El registro del establecimiento o finca de destino de bovinos 
importados. 

b) La identificación de los bovinos importados con aretes oficiales 
de trazabilidad 

e) El control de movimiento de los bovinos importados en 
coordinación con vigilancia epidemiológica. 

Corresponde a La Dirección de Laboratorios a trayés del 
Laboratorio de Diagpostjco veterinario y del Laboratorio 
Nacional de Residuos Biológicos. el registro; 

a) De las pruebas de diagnóstico para detectar la presencia de 
EEB y la documentación sobre los procedimientos y métodos de 
diagnóstico, utilizados, prescritos y de sustitución recomendados 
por la OlE. 
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b) De los resultados de los análisis de microscopía u otras técnicas 
diagnósticas para detectar proteínasprohibidas en alimentación de 
rumiantes y otras especies. 

Corresponde a la Dirección de Inocuidad Agroalimentarja a 
trayés del Servicio de Inspección de Carne llevar el registro 

!k.i. 

a) Monitoreo rutinario de tejido cerebral para diagnóstico de 
EEB, en caso de muertes en corrales de los establecimientos. 

b) Monitoreo diario de los parámetros técnicos de cocinada para 
la producción de las HCH. 

e) Constancias emitidas para comercialización de las HCH a nivel 
local e internacional. 

d) Animales bovinos no ambulatorios condenados. 

e) Animales bovinos sacrificados en el establecimiento. 

t) Identificación de los animales bovinos por edades. 

g) Controles de identificación, remoción, segregación y 
eliminación de los MER. 

Articulo 12.- De la toma de muestras: 
El muestreo de los bovinos se realizará conforme a los protocolos 
establecidos y estará orientado a las siguientes subpoblación de 
bovinos: 

a) Sospecha Clínica de EEB 

b) Sacrificio de Emergencia 

e) Bovinos hallados muertos 

d) Sacrificio de rutina 

La información concerniente al puntaje anual de las muestras 
cerebrales que deben enviarse en el dossier-país a la sede de 
OlE, Francia estará basada en la información recabada por los 
componentes de la Dirección de Salud Animal 

Artículo 13. Plan de Emergencia 
El IPSA a través del Programa de Vigilancia de la EEB en 
conjunto con el Sistema Nacional para la Prevención, Mitigación 
y Atención de Desastres (SINAPRED), desarrollará el respectivo 
plan de Emergencia en materia de EEB, a fin de activar el 
Dispositivo Nacional de Emergencia en Sanidad Agropecuaria. 

Dicho plan contiene entre otros, los procedimientos de alerta, 
notificación y reacción, medidas oportunas e inmediatas para la 
vigilancia y la preparación ante la detección de un caso positivo 
o de riesgo, así como acciones específicas para la comunicación 
del riesgo. 

Artículo 14. Cálculo de la edad de los animales. 
Cuando no se tenga acceso a registros que revelen la edad del 
animal, los médicos veterinarios oficiales, determinarán la edad 
de los mismos utilizando la dentición de los incisivos. 

Artículo 15. Registros en establecimientos de procesos cárnicos 
de bovinos. 
Los establecimientos de procesos cárnicos de bovinos deberán 
mantener registro actualizado de: 
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a) Los animales bovinos que ingresan a sus instalaciones. 

b) Los procedimientos de desolladura 

e) Método usado para la remoción de los MER y su documentación 
respectiva. 

d) Destrucción de los MER y su documentación respectiva. 

Este registro deberá ser conservado durante ocho años mínimo. 

Artículo 16. De las plantas que elaboran sub productos de 
origen animal. (Rendering) 
Para efectos de la presente Resolución Administrativa, las plantas 
que producen subproductos de origen animal deben: 

a) Estar registradas ante la Dirección de Salud Animal, 

b) Contar con los servicios de un regente Médico Veterinario 
titulado. 

e) Cumplir con las Buenas Prácticas de Manufactura (BPM). 

d) Cumplir con los Procedimientos Operativos Estandarizados de 
Saneamiento. (POES). 

e) La calidad y la inocuidad de los subproductos de origen animal, 
deben ser verificadas mediante controles propios de la planta 
elaboradora y cuando sea necesario, a través de monitoreos oficiales. 

t) En el caso de que comercialice sus productos o elabore para 
terceros, estar bajo supervisión oficial del Servicio de Inspección 
de Carne, para verificar el cumplimiento tanto de los controles 
en el ingreso de materia prima para la producción de harinas de 
origen animal y sebo, como del proceso y autorización de salida 
de subproductos. 

g) Se podrán comercializar en el territorio nacional harinas 
de origen animal y sebo, solamente con plantas nacionales 
elaboradoras de alimentos para animales que cuentan con licencia 
de funcionamiento vigente emitida por IPSA. En el caso de 
harinas de origen rumiante, deben estar incluidas en el Padrón 
oficial de Plantas de alimentos aprobadas para adquirir HCH. 

h) Se prohíbe a las plantas de sub productos de origen rumiante, 
la venta directa de Harina de Carne y Hueso a productores o 
criadores de cualquier especie animal y al público en general. 

i) No se permite la elaboración de harinas de distintas especies 
de animales (multiespecie) que incluyan materia prima de origen 
rumiante. 

j) Las plantas de subproductos multiespecie que deseen elaborar 
harinas de origen rumiante deberán contar con líneas separadas, 
una exclusiva para la materia prima de origen rumiante y otra 
para las demás especies. Esto aplica también para las harinas 
importadas. 

k) Solamente utilizar materia prima procedente de 
establecimientos bajo inspección oficial y con licencia de 
funcionamiento vigente emitida por IPSA. 

1) La Dirección de Salud Animal comunicará tanto a las plantas de 
subproductos que elaboran Harinas de Carne y Hueso de origen 
rumiante como a los Médicos Veterinarios Oficiales encargados 
de autorizar la salida de dichas harinas, el Padrón Oficial de 
Plantas de Alimentos vigente, en el que se señalará qué plantas a 
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la fecha de notificación de dicho padrón, están autorizadas para 
adquirir HCH. 

Artículo 17. Registros en plantas de subproductos de origen 
animal (Rendering). 
Las Plantas elaboradoras de subproductos de origen animal 
deberán mantener registros actualizados de: 

a) la materia prima que ingresa a sus instalaciones, a fin de 
permitir la trazabilidad de la misma. 

b) La producción y ventas de las harinas, tanto nacionales, como 
para exportación. 

e) Los procesos de manufactura, verificaciones de los parámetros 
utilizados en la producción de las harinas y sebo, así como de 
los procedimientos, controles. En el caso de HCH de origen 
rumiante, se debe llevar el registro de las autorizaciones oficiales 
de las salidas de sebo y harina de carne y hueso. 

d) Cumplimiento y seguimiento de los Procedimientos Operativos 
Estandarizados de Saneamiento. (POES). 

e) Las plantas de subproductos de origen animal deben utilizar los 
formatos de control de cocinadas aprobados por el IPSA. 

f) Las plantas de subproductos de origen bovinos deben llevar 
control de las cocinadas en los formatos aprobados por el IPSA, 
de acuerdo a los parámetros establecidos por la OlE para reducir 
la infecciosidad del agente causal de EEB. Estos documentos 
deben ser firmados y sellados por el médico veterinario oficial 
ubicado en la planta. 

El registro de estos formatos deberá conservarse al menos por 
ocho ailos consecutivos. 

Artículo 18. De las plantas que elaboran alimentos para animales 
a) Las plantas que elaboran alimentos para animales que en su 
formulación incluyen Harina de Carne y Hueso procedente de 
rumiantes, deben contar con líneas separadas de producción: 
una exclusiva para elaborar alimentos destinados a rumiantes y 
crustáceos, en la cual será estrictamente prohibida la utilización 
de harina de carne y hueso de origen rumiante; y otra línea de 
producción destinada a los alimentos para las demás especies. 

b) Toda persona natural o jurídica que desee iniciar la actividad de 
elaborar alimentos para distintas especies de animales, incluyendo 
los bovinos y otros rumiantes, deberá tener funcionando al 
momento de comenzar operaciones, las líneas de producción 
precitadas. 

e) Previo al inicio de operaciones el interesado deberá notificar 
al Departamento de Regulación y Control de lnsumos Pecuarios 
del IPSA, para la verificación de cumplimiento y funcionamiento 
de las líneas separadas. De no cumplir este requisito, no será 
autorizada por el IPSA. 

d) Las plantas elaboradoras de alimentos para animales deben 
conservar durante 8 ailos, los registros de cada uno de los lotes 
de harinas de origen animal adquirido. Dichos registros deben 
incluir al menos la siguiente información: datos del proveedor, 
origen de la harina, cantidad adquirida, fecha de ingreso a las 
bodegas de la planta e indicación de uso. 

754 

e) Las plantas elaboradoras de alimentos para animales, 
deben implementar y cumplir las directrices que en materia 
de prevención de la contaminación cruzada y otras de carácter 
sanitario e inocuidad ha establecido la autoridad competente. 

f) Todos los alimentos elaborados para uso animal, previo a su 
comercialización, deben contar con el registro sanitario vigente, 
emitido por el IPSA. 

g) Las plantas elaboradoras de alimentos para animales incluidas 
en el Padrón Oficial de plantas de alimentos, no podrán 
comercializar, intercambiar, donar, ni utilizar para otros fines 
la harina de carne y hueso adquirido como ingrediente para sus 
formulaciones. 

h) La calidad y la inocuidad de los alimentos para animales, deben 
ser verificadas mediante controles propios de la planta elaboradora y 
cuando sea necesario, a través de monitoreos oficiales. 

Artículo 19. Animales no ambulatorios 
a) Los bovinos y otros rumiantes que lleguen a la planta de 
sacrificio postrado, en condición no ambulatoria, que en las 
inspecciones ante mortero presenten seilales de enfermedades 
nerviosas, serán considerados como animales condenados, y sus 
partes serán consideradas MER. 

b) Los animales condenados serán decomisados y declarados no 
aptos para la producción de alimentos para consumo humano, 
o animal, fertilizantes, productos cosméticos, farmacéuticos y 
biológicos o material médico. 

e) Para los animales referidos en los numerales 1 y 2 de este 
artículo, la toma de muestras para el diagnóstico de EEB es 
obligatoria. 

d) Los médicos veterinarios oficiales, podrán declarar apto (s) al/ 
los animal (es) para el sacrificio y consumo humano, cuandoen la 
inspección ante mortero verifiquen que no se trata de un animal 
en condición de no ambulatorio. 

e) Para los procedimientos de destrucción de animales declarados 
como "caso positivo", "caso sospechoso" o "condenado" se 
aplicará lo establecido en el Código Sanitario para los Animales 
Terrestres de la OlE. 

Artículo 20. Aturdimiento y sacrificio. 
Se prohíben las técnicas de aturdimiento de bovinos, antes de ser 
sacrificados, que puedan producir la expansión del agente causal 
de la EEB incluyendo la inyección de aire o gas comprimido en la 
bóveda craneana y el corte de médula espinal. 

Artículo 2 l. Extracción de material específico de riesgo (MER). 
a) En los establecimientos de procesos cárnicos de bovinos 
los MER deben ser, removidos, segregados, identificados y 
eliminados, bajo la supervisión de la Autoridad Competente. 

b) La separación de tejido muscular de los huesos de la cabeza y 
la columna vertebral, no podrá realizarse por métodos mecánicos 
o utilizando alta presión. 

e) Los establecimientos de procesos cárnicos de bovinos, deben 
contar con procedimientos implementados para la extracción de 
los MER y evitar la contaminación con otros productos. 
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d) Los establecimientos de procesos cárnicos, deben contar con 
un manual HACCP, donde estén definidos los puntos de control 
para la remoción, segregación, identificación y eliminación de los 
MER, bajo la supervisión del personal del Servicio de Inspección 
de Carnes 

Artículo 22. Procedimiento para la reducción de la 
infecciosidad. 
Las harinas de carne y hueso de origen rumiante, se procesarán en 
las plantas de subproductos (rendering) autorizadas oficialmente, 
bajo los siguientes parámetros: 

a) La materia prima será reducida a partículas de un tamaño 
máximo de 50 mm, antes de ser sometidas a tratamiento térmico. 

b) La materia prima será sometida a tratamiento térmico en una 
atmósfera saturada de vapor cuya temperatura ascienda a 133 
°C, por lo menos, durante 20 minutos con una presión absoluta 
mínima de 3 bares. 

e) El sebo obtenido de los despojos de rumiantes, debe contener 
un máximo de impurezas insolubles de 0.15% de su peso. 

A efectos del cumplimiento de la presente Resolución, se adoptan 
los procedimientos de tratamientos de despojos y de reducción de 
la infecciosidad, establecidos en la edición vigente del Código 
Sanitario para los Animales Terrestres de la OlE. 

Artículo 23. Plan de Fiscalización para la vigilancia y control 
de la EEB en alimentación animal 
a) El Programa de vigilancia de EEB incluye un "Plan de 
Fiscalización de productos utilizados en alimentación animal, 
para los establecimientos que los fabrican y comercializan", el 
cual será elaborado e implementado por la DISAAN, a través del 
Departamento de Regulación y Control de lnsumos Pecuarios. 

b) El Plan de Fiscalización de productos utilizados en alimentación 
animal establece las acciones y mecanismos para la vigilancia 
y control de los alimentos para bovinos y otras especies, cuyos 
ingredientes puedan generar riesgo de transmisión del agente 
causal de la EEB. 

Artículo 24. Prohibición de alimentar animales rumiantes con 
harinas de carne y hueso procedentes de bovinos 
Se prohíbe en el territorio nacional, alimentar bovinos y otros 
rumiantes con Harinas de Carne y Hueso (HCH), chicharrones, 
material específico de riesgo proveniente de bovinos ya sea como 
único ingrediente, en alimentos o mezclados con otros productos 
que los contengan. 

Artículo 25. Etiquetado. 
Las Harinas de Carne y Hueso procedentes de rumiantes, así 
como los alimentos comerciales para aves y otros animales mono 
gástricos elaborados conéstas harinas, deberán incluir en el 
etiquetado y en el saco, de manera clara, visible, la leyenda: 

"Se prohíbe utilizar en la alimentación de bovinos y otros 
rumiantes". 

La Autoridad competente podrá establecer requisitos adicionales 
de etiquetado, como la inclusión de pictogramas en los envases 
o empaques. 

Artículo 26. Transporte de alimentos para animales y sus 
materias primas. 
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La DISAAN verificará en plantas de alimentos el cumplimiento 
de las medidas en el transporte de alimentos para animales y 
sus materias primas con el objeto de prevenir la contaminación 
cruzada. 

Las medidas para prevenir la contaminación cruzada, serán 
verificadas también en las bodegas donde se almacenan los 
alimentos. 

Las Harinas de Carne y Hueso de origen rumiante no pueden ser 
transportadas a granel. 

Los camiones que transporten alimentos para animales que 
contengan HCH, deben ser sometidos a limpieza y desinfección 
previo a su movilización. Las plantas de alimentos deben llevar 
estrictos registros de estas acciones. 

Arto 27 De la comercialización de Subproductos de origen animal 
a) Únicamente podrán comercializarse harinas de origen animal 
y sebos registrados de establecimientos inscritos y aprobados por 
la Autoridad competente para tal fin. 

b) La comercialización local e internacional de los subproductos 
de origen bovino procedentes de las plantas procesadoras, será 
autorizada por el inspector oficial a cargo en cada establecimiento. 

e) Solamente podrán comercializarse los alimentos para animales 
que cuenten con registro sanitario vigente ante el IPSA y que sus 
establecimientos fabricantes se encuentren inscritos y aprobados 
por la DISAAN para tal fin. 

d) Los sacos o empaques vacíos de HCH, deben ser destruidos, 
no pueden ser reutilizados fuera de la planta de alimentos ni 
comercializados. Los elaboradores de alimentos deben llevar 
registros de estas acciones. 

Artículo 28. Importación y tránsito Internacional de animales 
rumiantes vivos. 
a) El IPSA, a través de la Dirección de Salud Animal y de la 
Dirección de Cuarentena Agropecuaria, establecerá y fijará los 
requisitos para la importación de animales rumiantes vivos, 
provenientes de países con status de riesgo igual o superior al de 
Nicaragua respecto a la EEB, así como los relacionados con el 
tránsito internacional de estos. 

Los requisitos deberán estar plasmados en el Certificado Sanitario 
Internacional de Exportación. 

b) Los propietarios de los bovinos y otros rumiantes importados 
deberán: 

b.l) Previo al trámite del permiso sanitario de importación de 
bovinos y otros rumiantes destinados a la reproducción, presentar 
solicitud por escrito al Director de la DISAAN para la evaluación 
y análisis de riesgo, en correspondencia con la NTON 11034-
2012, Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense Requisitos de 
Importación para Mercancías de Origen Animal. 

b.2) Incorporarse previo a la importación, al sistema de 
trazabilidad bovina y cumplir con los procedimientos legales 
establecido para este fin. 

b.3) Identificar los animales importados con el arete oficial 
de trazabilidad bovina y registrarlo en el Sistema Nacional de 
Información para rastrear sus movimientos y condición sanitaria. 
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b.4) Informar a la Autoridad Competente, cuando un ejemplar 
bovino importado fallezca por enfermedad o cualquier otra causa 
que no sea el sacrificio de rutina; para proceder oficialmente 
a su destrucción total y su exclusión en el registro del Sistema 
Nacional de información de trazabilidad. 

e) Importación de subproductos de origen rumiante: no rumiantes 
y alimentos para animales que contengan en su formulación HCH: 

Se prohíbe la importación de harina de carne y hueso y alimentos 
que la contengan, de países con riesgo sanitario inferior al de 
Nicaragua respecto a EEB. 

La autorización para importar harina de carne y hueso y; alimentos 
que la contengan, de países con riesgo insignificante respecto a 
EEB, se realizará previo Análisis de Riesgo, que incluya auditoría 
a los establecimientos elaboradores. 

La importación de harinas de especies no rumiantes, estará sujeta 
a la valoración técnica de la autoridad competente os u análisis de 
riesgo, cuando corresponda. 

Artículo 29 Del Certificado Sanitario Internacional 
Corresponde a la Dirección de Cuarentena Agropecuaria, exigir 
el certificado sanitario internacional de exportación de bovinos 
y otros rumiantes, emitido por la autoridad competente el cual 
deberá avalar que los animales: 

a) Están oficialmente identificados de tal forma que facilite su 
rastreabilidad. 

b) Provienen de un país que prohíbe expresamente la alimentación 
de rumiantes con harinas de carne y hueso o chicharrones 
derivados de rumiantes, y puede demostrar que esta prohibición 
ha entrado plenamente en vigor al menos, dos años antes del 
nacimiento de los animales. 

e) Cumplen con los requisitos de importación establecidos por la 
DISAAN y la Dirección de Cuarentena Agropecuaria en función 
de la categoría de riesgo de EEB del país de origen. 

Artículo 30. Del seguimiento de animales importados: 
Los responsables de los bovinos importados deberán: 

a) Mantener registro de origen y procedencia del bovino y su 
característica, así como su destino y el registro de su descendencia 
por un término mínimo de 8 años. 

b) Cumplir con lo establecido en la legislación nacional 
relacionado a la Trazabilidad Agropecuaria. 

e) Notificar obligatoria e inmediatamente a la DISSAN, la 
muerte de cualquiera de los animales importados, ya sea durante 
su traslado a la llegada a la finca, o durante su estancia en la 
misma, con el fin de permitir la investigación epidemiológica 
correspondiente, la toma de muestras para el diagnóstico de EEB 
y la supervisión de la disposición sanitaria de los cadáveres. 

d) No enviar los animales importados a subastas ganaderas. 

e) En caso de traspaso por cualquier título a otra persona física 
o jurídica, de los animales antes referidos, ésta asumirá las 
obligaciones antes impuestas. 

Artículo 31. Inspecciones. 
En aplicación del Arto. 54 de la Ley 291 Ley de Salud Animal, 
Sanidad Vegetal y su Reglamento, el personal oficial del IPSA 
podrá acceder en cualquier momento a los establecimientos, 
registros, documentos comerciales, certificados sanitarios de las 
plantas de producción y sacrificio de ganado, y a las plantas 
de elaboración y transformación de productos de origen animal 
o alimentos para animales, con el objeto de inspeccionar, tomar 
muestras, fotografías, solicitar copias de registros y documentos 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Programa de 
Prevención de la EEB. 

El personal del IPSA está obligado a resguardar la información 
proporcionada por las empresas de acuerdo a la Legislación 
Nacional Vigente. 

Artículo 32. De la Comisión Técnica Nacional de la 
Encefalopatía Espongiforme Bovina EEB. 
Se crea la Comisión Técnica Nacional para la Vigilancia de la EEB, 
como un organismo de consulta y asesoría en todo lo concerniente 
a las políticas, aspectos técnicos, epidemiológicos, sanitarios y de 
inocuidad alimentaria, referentes a los productos y subproductos 
de origen rumiante. 

Serán miembros de la Comisión Técnica Nacional para la Vigilancia 
de la EEB: 

l. El Director de Salud Animal, quien la presidirá, o quien él 
designe 

2. El Responsable del Departamento de Cuarentena Animal 

3. El Responsable del Servicio de Inspección de Carne. 

4. El Responsable del Departamento de Regulación y Control de 
Insumos Pecuarios 

5. El Responsable de la Unidad de Análisis de Riesgo. 

6. Un Representante de la Cámara de la Carne. 

7 Un Representante de plantas elaboradoras de alimentos para 
animales. 

8. Un Representante de las plantas· de subproductos de origen 
animal. 

9. Un representante de FAGANIC 

10. Un representante de ANAPA 

11. Asesoría Legal del IPSA. 

La Comisión, podrá invitar a sus sesiones, a personas naturales o 
jurídicas, organismos e instituciones nacionales e internacionales, 
que por una u otra causa deban ser involucrados con relación al 
tema de EEB. 
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Artículo 33. De los recursos financieros. 
El IPSA además del presupuesto asignado para la implementación 
y ejecución del Programa de Vigilancia de EEB, podrá gestionar 
fondos con organismos colaboradores y gremios relacionados con 
la actividad pecuaria. 

Artículo 34. De las infracciones y sanciones 
Serán infracciones a la presente Resolución Administrativa y se 
clasificarán de la siguiente forma: 
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a) Reutilizar o comercializar sacos o empaques vacíos de harina 
de carne y hueso. 
b) No incluir en la etiqueta y sacos, la leyenda "Se prohíbe utilizar 
en la alimentación de bovinos y otros rumiantes". 

Graves: 

a) La venta directa de harinas de carne y hueso a productores o 
criadores de cualquier especie animal o público en general. 
b) Comercializar harinas de carne y hueso a granel. 

Muy Grayes: 

a) Hallazgos de proteínas de origen rumiante en las formulaciones 
de alimentos para bovinos elaborados por plantas de una sola línea 
que han declarado ante la autoridad competente el no uso de HCH 
en la elaboración de alimentos destinados a rumiantes. 

b) Aquellas plantas que han declarado ante la autoridad competente 
la no elaboración de alimentos para bovinos u otros rumiantes 
y cuyas formulaciones sean encontradas en el comercio o en 
establecimientos pecuarios durante las actividades de vigilancia. 

e) La comercialización, intercambio o el uso indebido de las 
harinas de carne y hueso adquiridas por las plantas incluidas en el 
Padrón Oficial vigente, como materia prima para la formulación y 
elaboración de los alimentos para animales. 

d) La elaboración de harinas de distintas especies de animales 
(multiespecie) que incluya materia prima de origen rumiante 
en establecimientos que no cuenten con líneas separadas de 
producción. 

e) Recibir o procesar, materia prima de origen animal de 
establecimientos que no estén bajo la supervisión del IPSA. 

f) Alimentar bovinos y otros rumiantes con Harinas de Carne y 
Hueso (HCH), Chicharrones o material específico de riesgo. 

Las infracciones previstas en la presente Resolución Administrativa, 
será sancionadas conforme lo establece la Ley 291 Ley Básica de 
Salud Animal y Sanidad Vegetal y su Reglamento. 

Artículo 35. Se deja sin efecto cualquier disposición que se oponga 
a la presente Resolución Administrativa. 

La presente Resolución Administrativa entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de Diciembre 
del año dos mil dieciséis. (f) Ricardo José Somarriba Reyes, 
Administrador Fiduciario Instituto de Protección y Sanidad 
Agropecuaria. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 0194 -M. 486359- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA 

No. 002-2017 
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La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con lo indicado en los artículos 98 y 
99 del Reglamento General a la Ley 737 "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" informa que la convocatoria 
para la Licitación Pública No. 002 - 2017 "Adquisición de 
Materiales Hidráulicos, Eléctricos y Mecánicos", está disponible 
en el portal único de contratación www.nicara~uacompra.~ob.ni 
y Nota de Aviso en la página Web de EN A CAL, www.enacal.com. 
!li. de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar 
en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua 30 de enero de 2017. (F) Lic. Natalia Avilés Herrera, 
Directora de Adquisiciones e Importaciones ENACAL. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 0229- M. 487129- Valor C$ 95.00 

EA Al 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Coordinación de Adquisiciones de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del 
artículo 33 de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico (737) y artículo 98 del Reglamento de la misma, informa 
mediante AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1.- Número del Proceso de Licitación: 01-2017. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: CONCLUSIÓN DE OBRAS CIVILES Y 
ELÉCTRICAS SISTEMA PAPI Y CONO INDICADOR DE 
DIRECCIÓN DE VIENTO CABECERA DE PISTA 28 DEL 
AlA CS. 
4.- Acceder al PBC: Km, ll Y:z carretera norte, portón numero 6. 
Coordinación de Adquisiciones. 

(f) Lic. Vianca Gutiérrez. Coordinadora de Adquisiciones. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 0189- M. 486177- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CITESE al señor JIMMY 
ANTONIO ALEMAN por medio de edictos publicados por tres 
días consecutivos en un diario de circulación nacional, a fin de 
que comparezca en el término de cinco días después de publicados 
dichos edictos, ante este despacho judicial a personarse en el 
proceso identificado con el número 000158-0RM5-2017-FM 
incoado en el Juzgado Cuarto de Distrito de Familia (Oralidad) 
de la Circunscripción de Managua, bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término señalado se le nombrará Defensor 
Público de la Unidad de Familia quien ejercerá su representación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Cuarto Distrito de Familia (oralidad) de 
la Circunscripción Managua, a las tres y treinta y tres minutos 
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de la tarde, del diecisiete de enero del dos mil diecisiete.- (F) 
DR. JOSE RAMON BARBERENA RAMIREZ, Juzgado Cuarto 
Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua. 
Expediente Número: OOOJ58-0RM5-2017-FM. (t) Lic. Noel 
A.- Rivera Alemán, Secretario Judicial. NOALRIAL 

3-3 

Reg. 0211 - M. 486697 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 013043-0RM4-2016-CV 

El señor RONALD ANTONIO CARDOZA MEJIA, solicita ser 
declarado heredero universal sobre los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejará su señor padre RONALDO ANTONIO 
CARDOZA (Q.E.P.D). Interesados, oponerse en el término de 
ocho días, después de publicado el ultimo edicto. Managua, a 
las nueve y cincuenta y cinco minutos de la mañana del quince 
de diciembre de dos mil dieciséis. (F) JUEZA JEANNETTE 
MUÑOZ GUTIERREZ, Juez Decimo Distrito Civil de la 
Circunscripción Managua. (t) Samanta Suazo, Secretaria. 

3-1 

Reg. 0212 - M. 486788- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Número de Asunto: 013541-0RM4-2016-CV 

La licenciada K aria Marina Al varado Martínez, cumpliendo con 
lo ordenado en el auto de las once y seis minutos de la mañana 
del dos de diciembre del dos mil dieciséis. 11. De la presente 
solicitud de declaratoria de herederos hecha por la Lic. Karla 
Marina Al varado Martínez, en el carácter de Apoderada General 
Judicial del señor Juan Carlos García Gómez, sobre los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejara su Papá José Ramiro 
García Mejía, (Q.E.P.D). Interesados, oponerse en el término 
de ocho días posteriores a la tercera y última publicación. 
MANAGUA, a las ocho y quince minutos de la mañana del 
dieciséis de enero de dos mil diecisiete. 

(t) JUEZA GENY DEL ROSARIO CHAVEZ ZAPATA, Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito Civil de la Circunscripción 
Managua. (t) Secretaria ALDOVEJA. 

3-1 

Reg. 0228- M. 6440972- Valor C$ 285.00 

ASUNTO W: 001084-0ROI-2016-CV 

CARTEL 

MARCIA TERESA QUINTERO LOVO solicita que se le declare 
HEREDERA junto a sus hermanos los señores MARIA 
VICTORIA QUINTERO LOV.O y FRANCISCO HUMBERTO 
QUINTERO LOVO de todos los bienes, derechos y acciones, que 
al fallecer dejara su Madre, la Señora ROSA AMELIA LOBO 
REYES conocida socialmente como ROSA LOVO (Q.E.P.D). 
Opónganse. Dado en el Juzgado Segundo Distrito Civil de la 
Circunscripción Occidental, en la c¡udad de LEON, el veinticinco 
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de noviembre de dos mil dieciséis. (F) JUEZA TERESA DE 
JESÚS LOAISIGA BUSTAMANTE, Juzgado Segundo Distrito 
Civil de la Circunscripción Occidental. 

(t) Secretaria VAJOCUOR. 

UNIVERSIDADES 

BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY-BICU 

Reg. 0223- M. 486974- Valor C$ 95.00 

PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACIONES 

3-1 

La Bluefields Indian & Caribbean University-BICU, de 
conformidad con el Artículo 20 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y los Artículos 
55 y 58 del Reglamento, da a conocer a todas las personas 
naturales y/o jurídicas proveedoras de bienes y servicios, inscritas 
en el Registro Central de Proveedores, el programa Anual de 
Contrataciones para el año dos mil diez y siete. 

Bluefields, veinte y cuatro de Enero de dos mil diez y siete. (t) 
Msc. Gustavo Adolfo Castro Jo, Rector. 

UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA 

Reg. 0230- M. 6441048- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACIÓN 

La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-MANAGUA), de conformidad con la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y su Reglamento, invita a 
todas las Personas Jurídicas o Naturales debidamente inscritas en 
el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, a presentar ofertas en sobres cerrados y lacrados 
del proceso licitatorio que se ejecutarán con Fondos Provenientes 
del Presupuesto General de la República del año 2017. 

Licitación Pública N° 01-2017 "Servicio de fabricación e 
instalación de estructura metálica y cubierta de techo para 
edificio de 02 plantas para aulas de la Facultad de Ciencias 
Económicas del RURD/UNAN-Managua". 

Los interesados podrán obtener mayor información en el portal 
nicaraguacompra.gob.ni y en la página web: www.unan.edu.ni 

Managua, 26 de enero del año 2017. 

(t) Mayra Ruiz Barquero. Directora División de Adquisiciones. 
UNAN-MANAGUA 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP00679- M. 482846- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 253, 
tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JACKDANIEL ONEY VENERIOS DÁ VI LA, Natural de 
Nicaragua, con Cédula de Identidad 441-060587-0006Yha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Computación. Este certificado de inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP00680- M. 482864 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 1, 
tomo V, del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA -POR CUANTO: 

JOSÉ ENRIQUE CHÁ VEZ LÓPEZ, Natural de Nicaragua, con 
Cédula de Identidad 40 l-190292-0003G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Anestesia 
y Reanimación. Este certificado de inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de junio del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP00681- M.482876- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: O 119; Número: 0980; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JAURIN JOSÉ LÓPEZ PERALTA. Natural de Santa María de 
Pantasma, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de octubre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 24 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP00682 - M. 482892 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 49, 
tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, Managua -POR CUANTO: 

HAZELL WALESKA BERMÚDEZ CANALES, Natural de 
Nicaragua, con Cédula de Identidad 041-300591-0003 U ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en 
Medicina y Cirugía. Este certificado de inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez, El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP00683- M.482889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad "Jeari Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 
1, Página 064, Línea 1551, del Libro de Registro de Títulos que 
esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR -
POR CUANTO: 

MEZA LANDERO MARJOURIE JUDITH. Ha Cumplido con 
dodos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer 
día del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector: Msc. Aníbal 
Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 
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Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, O 1 de junio del20 16. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, 
Director Departamento Registro Académico. 

Reg. TP00684- M. 482883 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 750, 
Página No. 375, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Títulos de 
Diplomas de Post Grados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ROLANDO FRANCISCO ROMERO MONTES,hacumplidocon 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrados. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Productividad, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, Director de 
Posgrado y Educación Continua, Msc. Sil vio Moises Casco Marenco. 
La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de Octubre del2015. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP00685 -M. 482886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 323, Página No. 162, 
Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ANIELKA JUDITH ORTIZ RIVAS, natural de Managua, 
departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera Industrial, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP00686- M. 482903- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 33 7, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EYLING ASUNCIÓN SÁNCHEZ NARV ÁEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue el Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP00687- M. 482918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 155, Folio 004, Tomo l, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura Contabilidad Pública y Finanzas y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARJORIE PORTILLO LÓPEZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. 

Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los diecisiete días del mes de noviembre 
del año 2015. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián Meza 
Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y Duriez González. El Decano: 
Lic. Consuelo Ortega. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos. 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP00688- M.482949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 185 Tomo No.09 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

SOLANGE VANESSA JARQUÍN SANDOVAL, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
corresppndiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
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conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los seis días del mes 
de Diciembre del dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad: 
Iván Daniel Ortiz Guerrero. Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los veintisiete días del mes de 
Noviembre del dos mil dieciseis. Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0689- M. 6376478- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 127, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MARCELA AURORA RUIZ MENDOZA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 375, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MARCELA AURORA RUIZ MENDOZA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0690- M. 6377715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0158; Número: 1519; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN SEVILLA GAITÁN. Natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur 
(R.A.C.C.S), República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 di as 
del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conf?rme, jueves, 07 de enero de 2016. Ante mí, ( f) Lic. Adilia 
Calero Areas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0691 -M. 84249652 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 021, Tomo No. O 1, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

RODRÍGO VILCHEZ FAJARDO, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Ortiz Guerrero, Secretaria: Zobeida Kiesler Begman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
di~iembre del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 403, Tomo No. 01, del libro de registro de 
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Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de Inversión, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

RODRÍGO VILCHEZ FAJARDO, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Proyectos 
de Inversión. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Matagalpa, Nicaragua a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Ortiz Guerrero, Secretaria: Zobeida Kiesler Begman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Potosme AguiJar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0692- M. 6377350- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 260, tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ENOLVIS DEL SOCORRO NEYRA MONCADA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias 
Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de octubre del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 28 de octubre de 2011. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0693- M.- 6377405- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
100, en el folio 100, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 1 OO. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

KARINA LILIANA TORRES DINARTE, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
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en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Diplomacia y Relaciones Internacionales Cum Laude, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el núm.ero 100, Folio 100, Tomo XXXII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP0694 - M. 483053 - Vafor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 561, Página 012, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIJAEL GONZALEZ CABALLERO. Natural de La Trinidad, 
del Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0695 - M. 84250869- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 204, Página No. 103, 
Tomo No. Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JULISSA YUNIETH MENDOZA MORENO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
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de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Periodismo, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0696- M. 6378032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
662, Folio 330, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Diplomas de 
Cursos Especiales de la Universidad Rubén Darío, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

JESSECA VANESSA CORTEZ DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Auxiliar de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
dias del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cinco de octubre del 2016. (t) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0697- M. 6378063- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1176, 
Página 189, tomo Il, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

lLENA AUXILIADORA SIRIA BERMÚDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
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Managua. veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0698- M. 403056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1200, Paginas 086 a 087, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

CINDY ARACELLY CERDA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 202-030594-0000R. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga. (t) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP0699- M. 403058 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1253, Paginas 090a 091, Tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

SUHEY VALES KA TÉLLEZ GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, 
con cedula de identidad 202-120491-0001 W. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con mencíón en 
Química Farmacéutica, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga. ( t) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP0700- M. 483060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 331 O, Página 076, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
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lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

PEDRO ROBERTO SALOMÓN MACHADO. Natural de Rosita, 
Región Autónoma del Atlántico Norte, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, ocho de junio del 2016. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP0701 -M. 482062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
31, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HENRY ANTONIO LÓPEZ FLORES. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP0702- M. 483070- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 164, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

KENYA ISABEL REYES CALERO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing y Publicidad. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
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ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitres días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 363, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

KENYA ISABEL REYES CALERO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de éstudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Dirección 
de Marketing. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintitres días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0703- M. 6378028- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 191, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Derecho, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CLAUDIA MERCEDES MARENCO DÁ VILA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar, Directora de Registro Académico. 
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Reg. TP0704- M. 483084 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 69, Partida 4686, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
-POR CUANTO: 

CYRIL ANTHONY WHITE GOMEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le 
extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente UDO. 

Reg. TP0705 -M. 483067 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
29, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

EVERT NOÉ RODRÍGUEZ DELGADO.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Enfermería. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP0706- M. 483064 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 144, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

LUISA AMANDA JARQUÍN URBINA, Natural de: Teustepe, 
Departamento de: Boaco. República de Nicaragua, ha cumplido todos 
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los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 372, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

LUISA AMANDA JARQUÍN URBINA, Natural de: Teustepe, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0707- M. 6378353- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 157, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

TEOFANY RIVAS FEDRICK. Natural de Waspan, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del mes de septiembre 
del año 2015. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
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El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 13 de octubre del año 2015. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP0708- M. 483074- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4290, Folio 1250, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

ELISEO ANTONIO DÍAZ ORTIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, trece de enero del 2017. (t) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0709- M. 483076 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4239, Folio 1187, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

DIONICIO MIGUEL ALFARO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, trece de enero del 2017. (t) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0710- M. 483079- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departam¡¡nto de Registro Académico de 
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La American University, LAAU, certifica que en la página Ciento 
Cuarenta y Seis, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU POR CUANTO: 

ANA LUCERO REYES REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con mención en Clínica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (t) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP0711 -M. 6378452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King Jr, Recinto Masaya, certifica que con 
número 170, página 170, Tomo VIII, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Ciencias de la Computación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN RUIZ LATINO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios 
vigentes. POR TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas 
de Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta 
directiva, Eduviges Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. TP0712- M. 6378432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther KingJr, Recinto Masaya, certifica que con 
número 179, página 179, Tomo VIII, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Ciencias de la Computación, que esta dirección 
tí ene b~jo su responsabilidad, se inscribió el titulo que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 
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TOMASA ISABEL CÓRDOBA BRENES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas de 
Información Automatizada. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, república de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta 
directiva, Eduviges Pineda. El Vicerrector Académico, Ornar Antonio 
Castro. La secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a Jos doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. TP0713- M. 483095- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6134, 
Acta No. 34, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

BAYARDO EVENOR CUESTA RUÍZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2016. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2016. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP0714- M. 483092- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 191, Página No. 96, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MACIEL SCARLETH MANZANAREZ SOZA, natural de 
Muelle de los Bueyes, Región Autónoma Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 

767 

Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0715- M. 6378403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 208, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BYRON YERTIN PÉREZ VARGAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-200390-0020N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0716- M. 483116- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 235, Página No. 118, 
Tomo No. III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

MARÍA TERESA BALTODANO CORREA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 
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Reg. TP0717 - M. 483106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 6, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANA YANCI CASTILLO HUDIEL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-31 O 190-0005Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0718- M. 48311 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYERLING CASTILLO HUDIEL. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-060893-0006R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: lngeneira Industrial y 
de Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0719- M. 483113 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3692, Página 306, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
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NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELI ENMANUEL RODRÍGUEZ ZELAYA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del afio dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Homey. 

Es conforme, Managua, primero de noviembre del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP0720- M. 6378830- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 082, tomo XV, partida 14195, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ORLANDO ANTONIO GUTIÉRREZ MIRANDA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0721 - M. 483119- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 229, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ADA MARLYN PICHARDO LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Estadística, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
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del mes de junio del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Rog. 
Gurdian. El Secretario General, SanR" 

Es conforme. León, 3 de junio de 201 O. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0722- M. 483122- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 411, 
tomo 1, del Libro de Registro de Título de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS EDUARDO AGUIRRE REYES, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-021189-0004V, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Filología y 
Comunicación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 1 S de diciembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0723 - M. 842568722 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 380, Página No. L-180, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

DAMARIS PATRICIA GUILLÉN ESPINOZA, natural de El 
Viejo, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0724 - M. 483129 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4416, Folio 1281, Tomo No. 
lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA TERESA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0725 - M. 483126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4411, Folio 1280, Tomo No. 
lll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

GRETHEL NOHEMY GONZÁLEZ AGUIRRE. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0726- M. 483133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 203 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALFREDO CÉSAR GONZÁLEZ ALARCÓN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-010692-004 7K ha cumplido 



30-01-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 20 

con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0727- M. 6378309- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 186 Página No. 94 Tomo No. 
II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ELISA MASSIEL SARAVIA GARCÍA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0728- M. 483136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Ciento 
Tres, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facuitad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA 
AV POR CUANTO: 

JONATHAN MANUEL GUIDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Facultad de Tecnología y 
Sistemas. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, 
para que goce de los derechos y.prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Varg~Js. El Secretario General, Rita 
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Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. ( t) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0729- M. 483142- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 335, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

DAVID URIEL NOLASCO RODRÍGUEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nkaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0730- M. 483146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 120, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Escuela de Educación, que esta dirección 
tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

KELIN VANESSA TORREZ PICADO, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0731 -M. 483144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 202, Página 005, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MICHAEL DANIEL SILVA GUADAMUZ. Natural de San 
Juan del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero- Arquitecto, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del año Dos Mil trece. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Arq. Jorge Israel Galicia Cruz. (f) lng. Manuel López Miranda. 
Director de Registro Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0732- M. 483157- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 471, página 236, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

KENNY EDUARDO GARCIA DUARTE. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo 
Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Agronegocios. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano 
de la Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, 
Ivette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP0733- M.- 483160- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXIII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
061, en el folio 061, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 061. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARÍA EUGENIA JARQUÍN PREGO, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de 
Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Economía Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 061, Folio 061, Tomo XXXIII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 1 O de diciembre del 
año 2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP0734- M. 483163- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Masaya, certifica 
que con número 166 página 166, Tomo VIII, del Libro de Registro 
de Títulos universitarios de la Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el Título 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

ANIELKA ESCARLETH HERRERA RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Ingeniera 
en Sistemas de Información Automatizada. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los once 
días del mes diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta 
Directiva, Eduviges Pineda. El Vicerrector Académico Ornar Antonio 
Castro. La secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. 
Jeame Inés Ríos, Secretaria Académica. 

Reg. TP0735- M. 483210- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2958, Folio 888, Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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MARIA ODILIA OLIVAS BALITAN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0736- M. 483212- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 270 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN MANUEL OLIVAS BALITÁN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-170384-0007G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este 
Certificado· de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0737- M. 483165- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 227, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MARYELI JUDITH RODRÍGUEZ PONCE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Medi·a, mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
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días del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0738 - M. 483179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2931, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Diseflo Gráfico y Publicitario, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

AUSTRIA MARÍA RIVAS HIDALGO, Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico 
y Publicitario. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0739- M. 6379593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 205 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JHOSSELING LISETH HUETE MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 003-090393-0005R ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TP0740- M. 483195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4333, Folio 1260, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

HORTENCIA DE LOS ÁNGELES LANUZA GONZÁLEZ. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ingeniería y Computación. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0741- M. 483214- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 05, Partida 335 Tomo XI, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

ELVIN ALONZO TORRES CABRERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO se le extiende el Título de Máster 
en Educación Superior, con Énfasis en Diseño Curricular por 
Competencia y Acreditación Universitaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 15 días 
del mes de Diciembre del año dos mil dieciséis. Coordinador de 
Postgrado y Maestrías, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, 15 días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP0742- M. 483197- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 306 
tomo IV del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 
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LISETH DEL CARMEN ARGÜELLO DUARTE Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 124-231089-0003 R ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0743- M. 840082769- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1167, 
Página 184, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

SAIRA PATRICIA CARRANZA ESCOBAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
Sociales y Filosofía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0744- M. 483199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 0080, Registro No. 0332, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

JENNIFER MARCELA ZELEDÓN GARCÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por el Postgrado 
en Gerencia Administrativa Financiera. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Postgrado en Gerencia Administrativa Financiera, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de octubre del año dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. El Secretario 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 31 
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de octubre del 2016. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP0745- M. 483216- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16 
tomo III del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLY DEL CARMEN PEÑA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 044-020481-0000F ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con Orientación en Salud Pública. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0746- M. 483202- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2958, Página 192, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OZIELA MASIEL CERDA QUINTERO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Farmacia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP0747- M. 483205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6145, 
Acta No. 34 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARLENE LUCÍA BERMÚDEZ ZAMORÁN Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el 
presente Título De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2016. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2016. ( f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP0748- M. 483218- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3459, Página 189, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DANILO ANTONIO TALA VERA VALDIVIA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz 
Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP0749- M. 483189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 236, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

DANIEL EUSEBIO CAMPOS GRANADOS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licencjado en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0750- M. 483189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 142, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

BRENDA MERCEDES PÉREZ DELGADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0751- M. 483189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 234, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

YURIS MAYERLI ALANIZ MARADIAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0752- M. 483189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 222, tomo XX, del Libro de Registro de 

775 

Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA SANTOS LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0753- M. 483189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 450, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

JERICK ABEL CARRASCO DÍAZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 19 de diciembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0754- M. 6381238- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 765, 
Página 384, tomo l, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ELIDA ISABEL SANTOS MEDRANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora en Enseñanza Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciséis del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 
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Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua dieciséis del mes de enero de dos mil diecisiete. (f) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1135, 
Página 168, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ELIDA ISABEL SANTOS MEDRANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración y Gestión Educativa. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, diecisiete del mes de octubre del dos mil dieciséis. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0755 - M. 483267 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NELSIS SCKARLETH JARQUÍN PRAVIA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 445-120692-0000E ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
con Orientación en Materno Infantil. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0756- M. 483271 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 084, tomo XV, partida 14203, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título q!-le dice: "LA UNIVERSIDAD 
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POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHELIA NOHEMÍ CISNEROS CAMPOS. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido .. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 086, tomo XV, partida 14208, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NOHELIA NOHEMÍ CISNEROS CAMPOS. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0757- M. 483274- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 083, tomo XV, partida 14198, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ PADILLA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
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Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 086, tomo XV, partida 14209, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSÉ IGNACIO GONZÁLEZ PADILLA. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0758- M. 483278- Valor C$ 285.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
020, Folio 10, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN 
DARÍO, POR CUANTO: 

ESTELA ARACELY GÓMEZ TÉLLEZ. Natural de Teustepe, 
Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, treinta de marzo del 2016. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 
09, Folio 05, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, 
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se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN 
DARÍO, POR CUANTO: 

ESTELA ARACELY GÓMEZ TÉLLEZ. Natural de Teustepe, 
Departamento de Boaco, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especialidad en Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose 
Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cinco de diciembre del 2016. (f) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 164, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educac;:ión, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICANICARAGÜENSE,MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ESTELA ARACELY GÓMEZ TÉLLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Pedagogía. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, 
Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima del Socorro 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0759- M. 483281 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1512, Página 357, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CLAUDIA FRANCISCA BARISWYL MAIRENA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
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de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l. 

Reg. TP0760- M. 483286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 339, 
Asiento N" 730, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

HEZZEL MARIA MARTINEZ MATAMOROS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Mscc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0761 -M. 483288- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
7, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

IRENE DE LOS ÁNGELES CRUZ ÁLVAREZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dos mil dieciséis. (f) Secretaría 
General U.C.A.N. 
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Reg. TP0762- M. 483291- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 299, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

SANTIAGO SIDAR HERNÁNDEZ ZAPATA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la . 
Carrera en Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Médico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0763 -M. 483293 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 300, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ELVIN MAXIMO CHAVARRÍA RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la Carrera 
en Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Medico Veterinario, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0765 - M. 483299 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio- UNITEC- (Autorizada 
por el Consejo Nacional de Universidades en Resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 032, Partida: 0414, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración, que éste 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO- UNITEC 
- POR CUANTO: 

KATHERYN JULIETH BLANDON ORDEÑANA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
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de: Administración, para obtener el grado de: Licenciada, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de abril de 2016. El Rector de la Universidad: José 
Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, 15 de abril del20 16. Responsable de Registro 
Académico UNITEC- NICARAGUA 

Reg. TP0765- M. 483301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional de 
Agricultura y Ganadería deRivas, Certifica que bajo número 163, 
página 163, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de graduados en 
Ingeniería Agronómica que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

DIDIER JOSÉ LUNA PÉREZ. Natural de Bocana de Paiwas, 
Departamento de RAAS, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Universidad Internacional de Agricultura y Ganadería deRivas, todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad deRivas, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
UNIAG - Rivas, Fray Carlos Enrique Irías Amaya y el Secretario 
General. Lic. Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas, a los diecisiete días del mes de junio 
del año dos mil dieciséis. (f) Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria 
General. 

Reg. TP0766- M. 483340- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 742, página 371, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ARLIN JAVIER AGUILAR LOPEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia 
Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Medico Veterinario 
en el Grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano 
de la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de noviembre del20 16. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP0767- M. 483337- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 00270, Pagina 0020, Tomo 001, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

GRETHEL YAHAIRA CATÓN ESPINOZA. Natural de Diriamba 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido co~ 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de noviembre del año dos mil once. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: María Gabriela Álvarez 
Medina.- (f) María Gabriela Álvarez Medina, Directora de Registro 
Académico Central. 

Reg. TP0768- M. 483311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
34, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JHORDING GABRIEL GONZÁLEZ VIDAURRE. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dos mil dieciséis. (f) Secretaría 
General U.C.A.N. 

Reg. TP0769- M. 483308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
18, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 
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KEYLA MERCEDES CÁCERES PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dos mil dieciséis. ( f) Secretaría 
General U.C.A.N. 

Reg. TP0770- M. 483305 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
35, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

LEVYTH RAQUEL SEVILLA AGUIRRE. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dos mil dieciséis. (f) Secretaría 
General U.C.A.N. 

Reg. TP0771 -M. 483318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 194, Página No. 98, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

DARLING SUGEY MARÍN CASTAÑEDA, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas Turística y Hotelera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0772- M. 44012- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 603, Página No. 302, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

RICHARD DAVID BERMÚDEZ GUTIÉRREZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0773 -M. 483321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 255, Página No. 129, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JASON IBARRA AREAS, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Computación y Telemática, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días de) mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0774- M. 483313- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 01, Página 221, 
Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informatica, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ALVARO ISMAEL CORDERO FLORES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero en Computación y 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de febrero del año dos mil ocho. Rector de la 
Universidad, Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, 
Lic. Ninoska Meza Dávila. Decano de la Facultad, Ing. Hulasko 
Antonio Meza Soza. (t) Lic. Ricardo Lara Silva, Dir. Registro 
Académico Central, UPONIC. 

Reg. TP0775 -M. 483316- Valor C$ 95.00. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 264, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GLENDA ISAMAR SEQUEIRA ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 565-240892-0000F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0776- M. 483325- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 609, Página No. 306, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 
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KENET JOSÉ AVELLÁN ORANDO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Comavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0777 - M. 483327 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3457, Página 149, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OSSIRIS EORY TÓRREZ MORALES. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP0778 - M. 483329 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N". 1, 
Folio N". 029, Número Perpetuo 061, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina 
lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

LEE STEVENS RAMOS GUEVARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Humanidades. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciado en Comunicación 
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y Relaciones Públicas, para que goce de las prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. 
Ricardo A. De León Borge. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. (t) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio N°. 069, Número Perpetuo 028, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

LEE STEVENS RAMOS GUEVARA.HaaprobadoenlaDirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del 
Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Postgrado en Gerencia de Marketing y Ventas con 
mención en Estudios del Comercio Electrónico para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil deiciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. 
Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los nueve días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. (t) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP0779- M. 483365- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1134, 
Página 168, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

AZUCENA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Pedagogía 
con mención en Administración y Gestión Educativa. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diecisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua diecisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de ,Registro y Control Académico. 

782 

Reg. TP0780- M. 483369- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4232, Folio 1235, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

KALIA YAOSCA GARCÍA QUINTANIA. Natural de San Carlos, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (t) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0781- M. 842463868- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 341, 
Asiento 734, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LESTER FRANCISCO GONZÁLEZ PÉREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Sociología 
con énfasis en Trabajo Social y Gestión Para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0782- M. 483373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4235, Folio 1236, Tomo No. 
111, del ·Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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YORLIN PATRICIA LÓPEZ VIVAS. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Berrnúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0783- M. 483379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 362, Página 009, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS MARISET RIVAS VIDEA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniera en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de 
Carrera: Ing. Naima Meza Dávila. ( f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez 
Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0784- M. 483381 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4504, Página 214, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HENRY ALEXANDER FONSECA GARCÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector 
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de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, primer día de noviembre del2016. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro - UNI. 

Reg. TP0785 - M. 483390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 11, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Maestría Ejecutiva en Dirección de Empresas 
(MEDE), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALEJANDRA MARÍA NAVAS HERNÁNDEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Maestría 
Ejecutiva en Dirección de Empresas(MEDE). Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0786- M. 483415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1182, Paginas 084 a 085, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

KAREN DANIELA MORALES TELLEZ. Natural de Niéaragua, 
con cedula de identidad 041-040995-0007W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil deiciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga. ( f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP0787 - M. 483409- Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 599, Página No. 300, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

HEIDY DEL SOCORRO OROZCO FLORES, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0788 -M. 483406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
19, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JESSICA ANTONIA O BANDO COREA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General. Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua. a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP0789- M. 483406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
1, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ADA INGRID GUTIÉRREZ TURCIOS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facu)tad de: Ciencias Médicas. POR 
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TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia, 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP0790- M. 842845060- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 91, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LELLYN ELIZABETH GARMENDIA CHAVARRÍA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 243-040782-0001 L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de enero 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0791- M. 842846882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro y control Académico de la 
Universidad Rubén Darío, certifica: que bajo el Número de Partida 
08, Folio 03, Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de 
la Universidad Rubén Darío, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN 
DA RÍO, OTORGA A: 

THELMA MARÍA SOZA. el Título de: Máster en Docencia 
Universitaria con Enfoque lnvestigativo, por haber cumplido 
con todos los requisitos que exige el plan de estudios del programa 
de maestría correspondiente y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince di as del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Moises Moreno Delgado. El Secretario General, 
Jose Daniel Santos Miranda. 
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Es conforme, Managua, quince de noviembre del 2016. (t) Lic. René 
José López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0792- M. 842848156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero(UML), Certifica que bajo Folio: 0191; Número: 1863; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

GLEYDYS REBECA SOTELO SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Psicología 
Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 
días del mes de abril del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 18 de abril de 2016. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0845 -M. 392316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 4512, Página 218, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NOYLI LORENA JARQUÍN VÍLCHEZ. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Electrotecnia y Computación, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero en Computación. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres 
Torres. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP0846- M. 6396629- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
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Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1592, Página 397, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MONTALV ÁN SILVA. Natural de Florida, 
República de Los Estados Unidos de América, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muiloz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto 
Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, dieciséis de noviembre del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP0847- M. 392035- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 179, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Comunicación Empresarial y Relaciones 
Públicas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALMA IRIS MARTÍNEZ ROSALES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Empresarial 
y Relaciones Públicas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos lo& efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 394, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Comunicación para el Cambio 
Social, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
quedice"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALMA IRIS MARTÍNEZ ROSALES, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Comunicación para 
el Cambio Social. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0848- M. 391882- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 177, Tomo No. 09, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Comunicación Empresarial 
y Relaciones Públicas, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

ALEXIA RUDEYNA GÓMEZ OCAMPO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Empresarial 
y Relaciones Públicas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 394, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Comunicación para el Cambio 
Social, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

ALEXIA RUDEYNA GÓMEZ OCA M PO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Comunicación para 
el Cambio Social. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
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diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0849- M. 392038- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 176, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Comunicación Empresarial y Relaciones 
Públicas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

DARLING VANESSA DUARTE ARTEAGA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Comunicación Empresarial y Relaciones Públicas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 393, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Comunicación para el Cambio 
Social, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

DARLING VANESSA DUARTE ARTEAGA, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Comunicación para el Cambio Social. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es con(orme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
AguiJar., Directora de Registro Académico. 
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Reg. TP0850- M. 391709- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
Ciento Uno, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de 
Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente 
Diploma de Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación 
y Administración de Proyectos" 

A: JONATHAN MANUEL GUIDO. Impartido del veintiséis de 
junio al treinta de octubre del año dos mil dieciséis, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP0851 -M. 392419- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Cuarenta y 
Uno, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LA AU POR CUANTO: 

VILMA MARÍA CAMPBELL CHACÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología con mención en Clínica, para que goce de Jos derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua once días de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0852- M. 391828- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LAAU, certifica que en la página 
Ciento Cinco, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

JENNIFER YOLANY OVIEDO ZEPEDA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
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y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Ciento 
Dos, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado 
de la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para 
el Desarrollo Humano" La Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, Otorga el presente Diploma de Postgrado "*Derecho Penal, 
Derecho Procesal Penal, Derecho Civil, Derecho Procesal Civil, 
Familia y Últimas Reformas" 

A: JENNIFER YOLANY OVIEDO ZEPEDA. Impartido del 
veintiséis de junio al nueve de octubre del año dos mil dieciséis, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los 
quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. MPA/ 
MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0853 -M. 483592- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Ciento 
Dos, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA 
AU POR CUANTO: 

KERVIN DAVID GARCÍA PALACIO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Cien, 
tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado 
de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo 
Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente 
Diploma de Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación 
y Administración de Proyectos" 

A: KERVIN DAVID GARCÍA PALACIO. Impartido del veintiséis 
de junio al treinta de octubre del año dos mil dieciséis, con duración 
de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. MPA/MBA. Mariano 
José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0854- M. 483688- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el W 1123, Página 024, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARINA GUADALUPE SEQUEIRA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de 
Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. (t) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0855- M. 483749- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director(a)de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 121, Página 203, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YADER ADALBERTO LOPEZ CALERO. Natural de Jinotepe. 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
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las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero- Electromecánico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 
Ing. Manuel S. López Miranda. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez 
Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0856- M. 391906- Valor C$ 95.00 

REPOSICIÓN DE CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 02, Página 96, Tomo 111, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSE BUSTILLO ESPINOZA. Natural de San 
Francisco del Norte, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en 
Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de enero del año dos mil diecisiete. Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Castellanos. Secretaria General: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Decano de la Facultad: Ing. 
Alejandro Mendoza Fonseca. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez 
Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0857 - M. 6389550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 11 O, Página 55, 
Tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Informática, y que esta instancia 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JORDAN JONATHAN MORALES HERRERA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero en Computación 
y Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General, 
Lic. Ninoska Meza Dávila. (t) Lic. Manuel Salvador López, Dir. 
Registro Académico Central, UPONIC. 
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Reg. TP0858- M. 391108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 028, tomo XIV, partida 12688, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MOISÉS ABRAHAM CALERO URBINA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0859- M. 390367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 347, tomo XIII, partida I2I43, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIAM LISSETTE MAIRENA LÓPEZ. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua veinticinco días del mes de noviembre del 
año dos mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0860- M. 483580- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 211, tomo VII, partida 3033, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESTER JOSÉ CASTELLÓN GALO. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de octubre 
del dos mis seis." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General (a.i): Lic. Tomas Téllez Ruíz. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua nueve de diciembre del dos mil seis. (f) 
Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0861- M. 392815- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 167, tomo XV, partida 14452, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRACE ESTEFANI RIZO GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Información. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los siete días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0862- M. 483699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 4 71, tomo XIII, partida 12517, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LÁZARO MARTÍN CASTILLO MARENCO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de febrero 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua veinte días del mes de marzo del año dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0863- M. 483724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 241, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EL DOCTOR RUDIS ALIRIO ALVAREZ ROJAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Pediatría, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de abril de mil novecientos noventa y cinco. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, W. 
Genet B. 

Es conforme, Managua, 3 de abril de 1995. (f) Director. 

Reg. TP0864- M. 176742/391545- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 2; tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

LAURA MARINA RODRIGUEZ SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctora en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de marzo del dos mil once. El Rector de la Universidad, 
ElmerCisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del 2011. (f) Directora. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 181, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LAURA MARINA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-040885-0008A, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Pediatría. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
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titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0865- M. 391806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RUDYS MAGALI LAÍNEZ CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 091-030385-0000W, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2016. (f) César 
~odríguez Lara, Director. 

Reg. TP0866- M. 391520- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 27, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA ELENA SANDOVAL RÍOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-281267-0037H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once díás del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 11 de febrero del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0367 - M. 390526- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 51, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EFFIE SUSANA FOX CUTHBERT, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de julio del dos mil tres. El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S. El Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 15 de julio de 2003. (f) Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0868- M. 392432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 237, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYRA LUCÍA PÉREZ CALERO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-240270-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0869- M. 390251 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 205, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
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que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYSELL CARINA BORGE SUÁREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-071189-0004G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0870- M. 843164794- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 142, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AXEL GEOVANY MENDOZA MUÑOZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 446-081194-0000K, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0871- M. 6391537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO ANTONIO MEZA LATINO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-210390-00018, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
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Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua;a los cuatro 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0872 - M. 483692 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 114, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDELMA DEL ROSARIO MATEY HURTADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-040785-0001 L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0873 - M. 483684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería 
Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OLGA SALVADORA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 409-080179-0009S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0874 - M. 483187 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 264, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CONCEPCIÓN DE MARÍA MENDIETA BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 042-030279-0002X, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Educación e Intervención Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0875- M. 6389473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 275, 
tomo IJI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA SÁNCHEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-150180-0034J, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de octubre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0876- M. 483569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 



30-01-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 20 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORGEN MARTIN PÉREZ PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-010990-0002F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0877- M. 483739- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELDI NOHEMY VARGAS BARRERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-210792-0011 X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0878- M. 483742- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 134, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ILSE SARAÍ VARGAS BARRERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-210792-00 12Y, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo 
Social. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0879- M. 483757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 247, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDITH NOHEMI TUCKLER LARA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 281-240173-0016R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0880- M. 483755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 184, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JORDAN STEVE ORDÓÑEZ TUCKLER. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-01 0293-0023C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Arquitecto. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
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Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del20 16. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP088l- M. 483720- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 499, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

JOSEFA DEL CARMEN RAMÍREZ RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de febrero del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
R. Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 23 de febrero de 2007. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0882 - M. 483673 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 171, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ONEYDA DE LA CONCEPCIÓN IRÍAS GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media mención 
Matemática Educativa y Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0883- M. 6390782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 371, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NI(::ARAGUA-POR CUANTO: 
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ANA YANCY CARRIÓN MARTÍNEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0884- M. 6390134- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 304, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EVELIN LISSETTE MARTÍNEZ ROSALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de marzo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0885- M 391767- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN 
PABLO 11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción 
de Títulos, Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió 
mediante, Tomo 11, Folio 052, Acta No. 150, Partida 227, el Título 
a nombre de: 

ADELAYDA DEL SOCORRO GONZÁLEZ JIRÓN. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 366-1 O 1193-l OOOQ que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios de la Licenciatura en Promoción Social y Humana, y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el 
Título de: Licenciada en Promoción Social y Humana. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
(t) Presidente, Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón Rector, 
Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. Secretaria General, MBA. 
Esther del Carmen !barra Castillo. Directora de Registro Académico, 
Marlene. del Carmen Pacheco Cruz. (t) MBA. Esther del Carmen 
!barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP0886- M. 483722- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 1207, Paginas 086 a 087, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

FRANCIS EMILSE GONZÁLEZ LANZAS. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 202-080292-0008C. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia con 
mención en Química Farmacéutica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises 
Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian 
Vanessa Delgado Maradiaga. ( f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP0887 - M. 6389623 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 870, página 435, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

MADELIN TORUÑO MATUTE. Natural de El Cua, Departamento 
de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano 
de la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Ivette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP0888- M. 391673- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. 1, 
Folio W. 028, Número Perpetuo 028, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina 
lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MARÍA VIRGINIA RIVERA RUGAMA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
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los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Contabilidad 
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. 
Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los cinco días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez, Director de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio W. 028, Número Perpetuo 026, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

MARÍA VIRGINIA RIVERA RUGAMA. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: 
Le extiende el Título De: Postgrado en Gerencia Financiera y 
Talento Humano para que goce de las prerrogativas que las Leyes 
y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. 
Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los cinco días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de 
Registro Académico. 

Reg. TP0889- M. 483697- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 489, Página 489, Tomo 1, el Título a nombre de: 

FABIOLA DE LOS ANGELES CASTILLO MARENCO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por esta universidad para obtener el grado correspondiente; POR 
TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de Postgrado 
en: Gerencia de Mercadeo y Publicidad Estratégica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 
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Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro. 

Reg. TP0890- M 392225 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, 
Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, 
Tomo 11, Folio 041, Acta No. 117, Partida 194, el Título a nombre de: 

MILTON ALFREDO MIRANDA GONZÁLEZ. Quien se 
identifica con Cédula de Identidad número 123-150392-000IS que 
habiendo cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios de la Licenciatura en Promoción Social y Humana, y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes se extiende 
el Título de: Licenciada en Comunicación Social con mención 
en Periodismo Audiovisual y Radiofónico. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (t) Presidente, 
Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón Rector, Pbro. Víctor Manuel 
Rivas Bustamante. Secretaria General, MBA. Esther del Carmen 
lbarra Castillo. Directora de Registro Académico, Marlene del 
Carmen Pacheco Cruz. (t) MBA. Esther del Carmen !barra Castillo, 
Secretaria General. 

Reg. TP0891- M. 391613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 145; Número: 3120; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JANIER ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Bocana de 
Paiwas, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciado en 
Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días 
del mes de septiembre del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 09 de octubre de 2013. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0892- M 391601- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria Académica de la Academia de Policía "Walter 
Mendoza Martínez" Instituto de Estudios Superiores: Certifica 
que bajo el No. de Registro 135, Folio 007, Tomo 11, del libro de 
Registro de Títulos correspondiente, y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el titulo qu~ dice: LA ACADEMIA DE 
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POLICÍA "WALTER MENDOZA MARTÍNEZ", INSTITUTO 
DE ESTUDIOS SUPERIORES DE LA POLICÍA NACIONAL, 
POR CUANTO: 

JAVIER SÁNCHEZ MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos que exige el plan de estudio del programa de Licenciatura, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias 
Policiales, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Director de la Academia: Comisionado General Jorge Cairo 
Guevara Cajina, Secretaria Académica: Capitana Martha Lizette 
frias AguiJar. (t) Capitana Martha Lizette frias Aguilar, Secretaria 
Académica. 

Reg. TP0893- M. 391879- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universigad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXX, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
095, en el folio 095, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 095. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la 
UAM en dorado Considerando que 

IRMA ESTEFHANÍA MARTÍNEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Diplomacia y 
Relaciones Internacionales Magna Cum Laude, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de julio del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 095, Folio 095, Tomo XXX, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del año 2015." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua once de julio del año dos mil catorce. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua once de julio del año dos mil quince. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP0894- M. 344495- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 15, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia 
Tecnológica, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
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Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NICARAGÜENSE. POR CUANTO: 

JULIO CESAR LO PEZ GRANADOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Electrónico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Lic.Antonia NajeraAragon. El Secretario General, lng. 
Rosario Sotelo Contreras. Decano, Ing. Keitelle Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veinte de diciembre del año dos mil dieciséis. Director 
(a). 

Reg. TP0794- M. 842856990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 37 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIZABETH KAROLINA DÍAZ HERNÁNDEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad OOI-040793-0036F ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0795- M. 483470- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 198, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ANA CAROLINA PAVÓN RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0796- M. 483467- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió 
mediante Número 145, Página 145, Tomo 1, el Título a nombre de: 

MARTHA GUADALUPE SÁNCHEZ MURILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de: Licenciado en 
Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Presidente- Fundador: Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: 
Ph. D. Alina Sálomon Santos Secretario General: Mba. Héctor Antonio 
Lacayo. Director de Registro: Ing. Lidia Ruth Marín Femández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana 
de Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió 
mediante Número 577, Página 577, Tomo 11, el Título a nombre de: 

MARTHA GUADALUPE SÁNCHEZ MURILLO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por esta 
universidad para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes se extiende el Título de Posgrado en: 
Farmacología Clínica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. 
Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP0797 - M. 6385626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 200, tomo XV, partida 14551, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
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a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY SAMARA MAIRENA RUÍZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0798- M. 483497 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 784, Página 017, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS MANUEL GAMEZ IRIAS. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del año Dos Mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0799- M. 483494 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 276, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ROSA MARÍA ZELAYA ZAVALA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Faq!ltad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
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del mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP0800- M. 483500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 439, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

MARITZA ADILIA MARTINEZ CARPIO.NaturaldeBiuefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se re conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 20 días del mes abril del 
año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 03 de mayo del 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP0801- M. 483506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 100, asiento 538, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

DALILA ITAMAR GUADAMUZ TÉLLEZ, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintiuno de marzo de 2013. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Norma Rivas 
Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 22 de marzo de 2013. Msc. 
Norma Rivas Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP0802 - M. 483509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
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Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Masaya, certifica 
que en la con número 222 página 222, Tomo VIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

ERICKA FABIOLA LÓPEZ SÁNCHEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Administración y 
Dirección de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda. La Secretaria General, Fátima 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. TP0803 -M. 483512 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Masaya, certifica 
que en la con número 217 página 217, Tomo VIII, del Libro 
de Registro de Títulos universitarios de la Escuela de Ciencias 
Administrativas, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING 
JR., POR CUANTO: 

URANIA VANESSA MIRANDA CHÁ VEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Masaya, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la 
Junta Directiva, Eduviges Pineda. La Secretaria General, Fátima 
Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos 
la presente en la ciudad de Masaya, a los doce días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Jeame Inés Ríos, 
Secretaria Académica. 

Reg. TP0804- M. 483522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3071, Página 004, 
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Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HENEYDA DE LOS ANGELES SOZA VALLE. Natural de 
Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los nueve 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. ( f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP0805 -M. 483530- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
3, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ANA CRISTINA ROMERO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con Mención 
en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio del dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TP0806- M. 483583 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAD JUAN PABLO 
11, certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, 
Emitido por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, 
Tomo 11, Folio 055, Acta No. 158, Partida 235, el Título a nombre de: 

PEDRO PABLO DÁ VI LA LEZAMA. Quien se identifica con 
Cédula de Identidad número 001-080190-0061 T que habiendo 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de la Licenciatura en Promoción Social y Humana, y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes se extiende el Título de: 
Licenciado en Promoción Social y Humana. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
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veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis (f) 
Presidente, Monseñor Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. 
Víctor Manuel Rivas Bustamante. Secretaria General, MBA. Esther 
del Carmen lbarra Castillo. Directora de Registro Académico, 
Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther del Carmen 
!barra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP0807- M. 483577- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 32 
tomo VII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA PATRICIA OBREGÓN TORRES Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 201-2605 73-0001 P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
en Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de febrero del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0808- M. 483573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 167 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALLAN KADIR CASTRO OSORNO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-280293-0056 W ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0809- M. 483589- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 429 
tomo III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JANIO LENÍN LÓPEZ OLIVAS Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 161-21 0688-0007P ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, JO de julio del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP0810- M.- 483607- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
11, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
068, en el folio 068, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 068. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la UniversidadAmericana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 

MARÍA JOSÉ ROBLES LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Máster en Arquitectura 
Mención en Diseño, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Dr Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Msc. Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 068, Folio 068, Tomo 11, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Firma ilegible. Msc Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un 
sello." 

Es confo_rme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 
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Reg. TP08ll- M. 483612- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN
Managua, certifica que en la página 627 tomo III del libro de Registro 
de Título del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

YADIRA DEL CARMEN GARCIA PAVON ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos el Instituto Politécnico de la Salud 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de junio del dos mil tres. El Rector de 
la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. 
González R. 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2003. (f) Directora. 

Reg. TP0812- M. 483610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Admisión y Registro de la 
Universidad Politécnica de Nicaragua, Certifica que en el folio 005, 
tomo V, partida 015, del libro de Registro de Títulos de Graduados 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA DEL SOCORRO ORTIZ HURTADO. Natural de 
Diriamba, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de junio del 
año dos mil tres." El Rector de la Universidad: Lic. Sergio Denis 
García. El Secretaria General: Lydia Ruth Zamora R,N MSN. 

Es conforme, Managua dos días del mes de septiembre del 2003. (f) 
Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0813- M.- 483621- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXIII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
060, en el folio 060, la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 060. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado Considerando que 
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EDUARDO JOSÉ IGLESIAS HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado en 
Economía Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 060, Folio 060, Tomo XXXIII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 1 O de diciembre del año 
dieciséis." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP0814- M. 483623- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 442, tomo XIV, partida 13777, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ODALYS YAOSCA MORALES ROBLETO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Diseño de Productos. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis" El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. T0815- M. 483626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 336, 
Asiento 721, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FA TIMA DEYANIRE VALDIVIA PEREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Sociología con 
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Énfasis en Trabajo Social y Gestión para el Desarrollo. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón, Secretario General. 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0816- M. 483629- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de RegistroAcadémico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2705, Página 162, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económica y Administrativas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA VERÓNICA VIVAS SALAZAR. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Auditoría, para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP0817- M. 483631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4283, Folio 1248, Tomo No. 
III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

WALTER AURELIO SÁNCHEZ MARTÍNEZ. Natural de San 
Rafael del Sur, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha aprobado en la Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Periodismo. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Cés.pedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 
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Reg. TP0816- M. 483639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 276 
tomo XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KEVIN ALEXANDRO SERRANO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 888-150792-0000W ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de diciembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0819- M. 483611 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3666, Página 293, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

WILFREDO DE JESÚS SUÁREZ DÁ VI LA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel 
Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP0820- M. 483644 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Di redor de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página No 312, 
Asiento N° 673, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
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que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JESSICA DE LOS ANGELES HERNÁNDEZ SOZA. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. M se. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. lng. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0821- M. 483654- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 180 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OYANKA SAMARA ARTOLA MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-300793-0033J ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
en Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0822 - M. 483650- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 186, tomo XV, partida 14508, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ROSA AURA DÍAZ MERLO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
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en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP0823- M. 483647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el W 546, Página 012, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OLMAN JAVIER BETANCOURTH PINEDA. Natural de San 
Juan de Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año Dos Mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP0824- M. 483660- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 13, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia 
Tecnológica, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NICARAGÜENSE. POR CUANTO: 

OSCAR ARIEL CUBAS LAINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Eléctrico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Lic. Antonia N ajera Aragon. El Secretario 
General, Ing. Rosario Sotelo Contreras. Decano, lng. Keitelle 
Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintinueve de noviembre del año dos mil dieciséis (F) 
Director (a). 
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Reg. TP0825 -M. 483675 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Ciento 
Treinta y Nueve, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas 
de Postgrado de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado que 
dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para el 
Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga 
el presente Diploma de Postgrado "Farmacología, Regencia y 
Marketing Farmacéutico" 

A: KARINA DE LOS ÁNGELES ORELLANO ESPINOZA. 
Impartido del diecinueve de junio al nueve de octubre del año dos 
mil dieciséis, con duración de I 74 horas. Dado en la ciudad de 
Managua, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez 
Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0826- M. 483663 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4404, Folio 1278, Tomo No. 
111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

HEIDY NOHEMÍ SEVILLA SILVA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0827 - M. 483666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1040, Página 121, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KATHERlNE VALERIA THOMPSON RUIZ. Natural de Masaya, 
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Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil once. Rector de la 
Universidad: Ing. Al do Urbina Villa Ita. Secretario General: lng. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Arq. Luis Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, doce de enero del 20I 7. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP0828- M. 391802- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en 
la página 1, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, 
FF.CC.MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ALEX SNYDER RUIZ TÓRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Registro Académico 
U.C.A.N. 

Reg. TP0829- M. 6390286- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
34, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

YOLIBET MASSIEL OVIEDO DÍAZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, 
con mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría 
General U.C.A.N. 
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Reg. TP0830- M. 392362 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Folio Número 05, Partida 039, del Tomo Primero, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana 
"UNIMET" que la Dirección de Registro y Control Académico lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

EMERSON MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ingeniería. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

Es conforme, Managua, a los tres días del mes de diciembre del 
año dos mil dieciséis. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, 
UNIMET. 

Reg. TP0831 - M. 392306- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Folio Número 01 , Partida 029, del Tomo Primero, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana 
"UNIMET" que la Dirección de Registro y Control Académico lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

CLAUDIA PATRICIA ZAMBRANA ARAGÓN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad: De Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 13 
días del mes de septiembre del año dos mil trece. 

Es conforme, Managua, a los trece días del mes de septiembre del año 
dos mil trece. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TP0832 - M. 392407 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 15, Partida 4178, Tomo XXII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

HEYDI MARBELLY MENESES CANALES, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

. Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de junio del año dos mil quince. El Rector de la 
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Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de junio del año dos mil quince. (f) 
Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TP0833- M. 483713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 96, Partida 4739, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

KAROLINA DE LOS ÁNGELES MUÑOZ MERCADO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ingeniería. Por tanto se le extiende el Título de Ingeniera Civil. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los catorce 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, catorce días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad 
de Occidente. 

Reg. TP0834- M. 483752- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 799 Página No. 401 
Tomo No. 11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

KAREN MARISELLA RUGAMA GÓMEZ, natural de Mangua 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey . 
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Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséi. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0835 - M. 344538 - Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 23 7 Página No. 119 
Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

ERICK RODAS LACAYO, natural de Jinotega, Departamento 
de Jinotega República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0836- M.391662- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 226 Página No. 113 
Tomo No. III del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ HERNÁNDEZ ROMERO, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. TP0837- M. 6389606- Valor C$95.00 
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CERTIFICACIÓN 
La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 183 Página No. 92 Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ELIÚD MARÍA FONSECA GONZÁLEZ, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Administración de Empresa 
Turística y Hotelera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La directora 
de Registro y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP0838- M. 6389915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3332, Folio 1010, Tomo No. 
111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARIO ROBERTO VILLALTA MEDINA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le 
confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0839- M. 391568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4387, Folio 1274, Tomo No. 
111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 
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AUGUSTO CÉSAR SANDINO ALVARADO. Natural de 
Bonanza, Departamento de RACN, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0840- M. 483668 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4406, Folio 1279, Tomo No. 
III del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

VALESKA AUXILIADORA BETANCOURT CORDONERO. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0841- M. 483670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4405, Folio 1278, Tomo No. 
111 del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARÍA ALINA RIVAS AGUIRRE. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 
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Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0842- M. 483704- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 4379, Folio 1272, Tomo No. 
111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

SAYLY DE LOS ÁNGELES VILLA LOBOS ARÁUZ. Natural de 
Granada, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, 
Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2017. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0843 - M. 390593 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6130, 
Acta No. 34 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JENIFFER ANIELKA ROJAS RIOS Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2016. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2016. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP0844- M. 6389755- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6131, 
Acta No. 34 Tomo XIII Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 
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KATY JESENIA PARRALES GUERRERO Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 
días del mes de noviembre del 2016. Rector General: (F) Evenor 
Estrada G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de noviembre del 2016. (f) 
Lic. Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP0895- M. 483981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 084, página 042, tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AGRARIA- POR CUANTO 

HARILTONG JARETH GUERRERO CABRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Centro Universitario 
Regional Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de enero del año dos mil cinco. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director del 
Centro, Arístides Tablada Calero. Secretario General, Ronald José 
Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintiuno de enero del año dos mil cinco. (f) Lic. Darling 
J. Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP0896- M.483978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 225, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADALID SÁENZ ROSALES. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 441-180594-0005L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramo na Rodríguez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0897 - M.483976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 227, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARISOL DE JESÚS SALINAS JARQUÍN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 445-1 O 1289-0000F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0898- M.483987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 276, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MEYLIN MELISSA ALDUVIN FONSECA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0899- M. 483990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 278, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos da la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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JAQUELIN MARLENE GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0900- M. 483992 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 360, tomo XV, del Libro de Registro de 
TIIUlos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ÁNGELICA MARÍA GARCÍA REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0901 -M. 484008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

WENDY LISSETTE CRUZ PALACIOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-1 00584-0009A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TP0902 - M. 483995 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Ciento 
Treinta y Dos, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

MICHEL DEL CARMEN LEIVAGRANADOS,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, 
Jurídicas y Sociales, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con Mención en Clínica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Ciento 
Veintiocho, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de 
Postgrado de la Facultad Humanidades, Jurídicas y Sociales, que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma de Postgrado 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU "Educando para 
el Desarrollo Humano" La Facultad de Humanidades, Jurídicas y 
Sociales, Otorga el presente Diploma de POSTGRADO "Psicología, 
Ciencia de la Vida" 

A: MICHEL DEL CARMEN LEIVA GRANADOS. Impartido 
del diecinueve de junio al veinticinco de septiembre del año dos mil 
dieciséis, con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, 
a los quince días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis. Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0903- M.484017- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 411, 
Página 206, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ESTEFANÍA TATIANA VELÁSQUEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de 
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Licenciada en Derecho Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, primero 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Primero del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0904- M. 484014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 231, Registro No. 463, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

DANIEL EDUARDO VIVAS DÍAZ, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete día del mes 
de octubre del año dos mil dieciseis. 

El Rector de la Universidad, Lic. Ivan Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del2016 (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0905- M. 484023 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió 
mediante Número 70, Página 70, Tomo 1, el Título a nombre de: 

MARÍA EXANIA ROCHA ARIAS. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes se extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas Turísticas y Hotelera. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil tres. Rector 
de la Universidad: Msc. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Secretario 
General: Msc. Gonzalo José Espinoza Gaitán. Resp. de Registro 
Académico Msc. Karla Mercado Delgadillo 

Managua, dieciocho de septiembre del 2003. (f) Secretario General. 
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CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 421, 
Página 211, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA EXANIA ROCHA ARIAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, primero 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Primero del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro Y. Control Académico. 

Reg. TP0906- M.484028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 1268, Paginas 090 a 091, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva 
su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

CRISTIANA MARÍA CANO MIRANDA. Natural de Nicaragua 
con cedula de identidad 404-230196-0000L ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Firman 
Rector: Fanor Avendaño Soza, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico, Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección 
General de Registro Académico Central -UNEH 

Reg. TP0907- M. 484035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 35, Tomo: 
1, Asiento: 450, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
esta Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS 
RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

JARA MASSIEL LOPEZ MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes 
a la Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico, así como las 
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disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad de 
Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República 
de Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González 
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP0908- M. 484040- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 132, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

CARLOS JOSÉ LÓPEZ MACHADO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: 
lvan Daniel Ortiz Guerrero Secretaria General: Zobeida Kiesler 
Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 392, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Gerencia del Talento Humano, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
díce "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ LÓPEZ MACHADO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Especialización en Gerencia 
del Talento Humano. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Ivan 
Daniel Ortiz Guerrero Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 
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Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

Reg. TP0909- M. 484044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 291, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSVELL FRANSCISCO SAINTCLAIR TORRES. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 002-140884-000IM, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Educación e Intervención Social. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de noviembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP0910- M.484038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 39, Partida 4626, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

LESBIA ANTONIA RAMOS MAYORGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas y le extiende el Título de Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz .. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero Secretario General Universidad de 
Occidente UDO. 

Reg. TP0911- M. 484047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 193, tomo XV, partida 14531, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CELESTE MICHELL LÓPEZ GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: MSc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis. (f) MSc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP09J2- M. 484056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 1269, Paginas 090 a 091, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva 
su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE 
ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

IDANIA FABIOLA CÁRDENAS. Natural de Nicaragua con 
cedula de Identidad 041-030192-0002D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier A ven daño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, Dirección 
General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP0913- M. 484059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1483, Página 342, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

DEGLIS DANIEL CASTILLO OROZCO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el g¡rado correspondiente. POR 
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TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad: Mba. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2016. (f) Msc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP0914- M.484050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Ciento 
Siete, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA 
AU POR CUANTO: 

ALEXANDER ETANISLAO MADRIGAL TÓRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Tecnología y Sistemas POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua quince de diciembre del año dos mil 
dieciséis (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0915- M. 484064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 159, tomo XX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARITZA DEL CARMEN MEJÍA POZO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención en Educación 
Primaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 
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Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016 (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP0916- M. 484072- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 120, Tomo 111, del Libro de registro de Títulos 
Universitarios de la Escuela de Ciencias de la Computación, que 
esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el titulo 
que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

MARÍA EUGENIA FLORES MUÑOZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de cumplimiento de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el título de Ingeniera en Sistemas Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de diciembre del año dos mil cinco. El Rector de la 
Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El presidente de la junta 
directiva, Eduviges Pineda Llanes. La secretaria General, Marling 
Schiffman Membreño. 

Es conforme a nuestros libros de registros, Managua, a los veinte 
y ocho días del mes de junio del año dos mil ocho (f) Lic. Ornar 
Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP0917- M. 484070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1180, 
Página 191, tomo 11, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

TERESA DEL CARMEN FLORES MUÑOZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Lengua y Literatura Hispánica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintisiete 
del mes de octubre del dos mil dieciséis Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP0918- M. 484070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 05, Folio 
080, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Profesor de Educación Media (PEM), y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO CARBALLO GONZÁLEZ. Natural de 
Diría, Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cursado 
y aprobado satisfactoriamente el Plan de Estudios correspondiente al 
programa de: Profesor den Educación Media (PEM), POR TANTO: 
le extiende el Título De: Profesor en Educación Media con Mención 
en Matemática. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le confiere 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de abril del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. 
Susy Duriez González. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP0919- M.484077- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 678, página 339, tomo I, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

GEYLIN JAQUELINE OLIVAREZ AGUIRRE. Natural de 
Ticuantepe, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad 
de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el Título de Médico 
Veterinario en el Grado de Licenciatura. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del año dos mil quince. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretaria General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 27 de noviembre del2015. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP0920- M. 484081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Número 336, 
Asiento 722, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

VILMA MARIA MORENO VILCHEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR 
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TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a l-os cuatro 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciséis. Msc. Noel Ponce 
Lanzas, Rector. Secretario General. Msc. José Augusto Zeledón 
Ramon. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de octubre del afio dos mil dieciséis (f) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico 

Reg. TP0921- M.484085- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el Folio No. 587, Página No. 295, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

YERSON EDGARDO GONZÁLEZ MONCADA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de agosto del afio dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de agosto del afio dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro y Admisión. 

Reg. TP0922 - M. 484090- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LA AU, certifica que en la página Sesenta 
y Seis, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

RIGOBERTO CARLOS LÓPEZ PÉREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Económicas 
Administrativas y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del afio dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
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Margarita Narváez Vargas. 
Es conforme, Managua quince de diciembre del afio dos mil 
dieciséis. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Sesenta 
y Cinco, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de 
Postgrado de la Facultad Ciencias Económicas, Administrativas y 
Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
"Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad de Ciencias 
Económicas Administrativas y Finanzas, Otorga el presente Diploma 
de POSTGRADO "Planificación Formulación, Evaluación y 
Administración de Proyectos" 

A: RIGOBERTO CARLOS LÓPEZ PÉREZ. Impartido del 
veintiséis de junio al treinta de octubre del afio dos mil dieciséis, 
con duración de 174 horas. Dado en la ciudad de Managua, a los 
quince días del mes de diciembre del afio dos mil dieciséis. MPA/ 
MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, 
Secretaria General. 

En conforme, Managua quince de diciembre del afio dos mil 
dieciséis. Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0923 - M. 484094 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la página 59, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

ANA LISETH HERRERA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado (a) en Farmacia 
con Mención en Regencia y Visita Medica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda Es conforme. 
León, vente de julio del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del afio dos mil dieciséis. (f) Secretaría 
General U.C.A.N. 

Reg. TP0924 - M. 484097 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0213; Número: 194 7; 
Tomo: 11, ~el Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 
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LESLY AGUIRREZ DIAS. Natural deAitagracia,Departamentode 
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de septiembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 25 de octubre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0925 - M. 484099- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0213; Número: 1948; 
Tomo: II, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MATÍAS ÁLVAREZ. Natural de Altagracia, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de septiembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 25 de octubre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0926- M. 484101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML ), Certifica que bajo Folio: 0213; Número: 1946; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARLENE ELIZABETH IRIGOYEN GUTIÉRREZ Natural 
de Altagracia, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de septiembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 
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Es conforme, martes, 25 de octubre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0927- M. 484104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0214; Número: 1953; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ESTELA IRIGOYEN GUTIÉRREZ. Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 
días del mes de septiembre del año 2016. (F) Ilegible Director de 
Registro Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General. 

Es conforme, martes, 25 de octubre de 2016. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg.TP0928- M. 484107- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página Noventa 
y Siete, tomo Uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ingenierías, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" 
POR CUANTO: 

RÓGER FRANCISCO ACEVEDO VALLEJOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de julio del año dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Alvaro Alberto Fajardo Salgado. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, doce de julio del año dos mil trece. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de 
Registro. 

Reg. TP0929- M. 6395435 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 728, página 364, tomo 1, del Libro 
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de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ADOLFO ANTONIO HERRERA MIRANDA. Natural de Muelle 
de los Bueyes, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la facultad de Ciencias Animal. POR TANTO: le extiende el 
Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Carlos Ruiz Fonseca. Secretario General, Ivette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 26 de agosto del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP0930- M. 484150- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 220, Registro No. 440, tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

LISZETH DEL SOCORRO CORTEZ CHÁ VEZ, Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, quien 
ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de 
Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas con Mención en 
Auditoría. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas con Mención en Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete día 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lvan Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del2016. ( f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP0931 -M. 484125- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U .N .A., 
certifica que bajo el número 499, página 250, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

VIRGILIO JOSE DUARTE MIRANDA. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Una Sede 
Camoapa. POR TANTO: le extiel)de el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas con Mención en Agronegocios. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Reppblica de Nicaragua. a los 
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diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Director Una 
Sede Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueño. Secretario 
General, Ivette María Sánchez Mendioroz 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 17 de diciembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP0932 - M. 484177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0238; Número: 2313; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MARÍA INEZ MENDOZA OCÓN. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) M Se. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP0933- M. 484179- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0238; Número: 2309; 
Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JESLIA ASMABETH PICADO ZELAYA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de noviembre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 09 de enero de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chayarría, Secretaría General. 




